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CAPÍTULO 0. MARCO LEGISLATIVO
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y la Ley 54/2003, de 

12 de diciembre, que reforma parcialmente la anterior, justifican la prevención y la asignación de 
recursos preventivos en los centros de trabajo (BOE núm. 298, de 13 de diciembre), así como el Real 
Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 24 de octubre, 
que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (BOE 
núm. 127, de 29 de mayo).

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía, en su artículo 24, establece que 
la Administración educativa, en el marco legal de la política de prevención de riesgos y salud laboral, 
y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, establecerá medidas específicas destina-
das a promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del profesorado y a actuar decididamente 
en materia de prevención.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en el artículo 62, apartado 1, 4º, atribuye a nuestra 
Comunidad Autónoma, en el marco de la Legislación del Estado, las competencias ejecutivas en 
materia de Prevención de Riegos Laborales y Seguridad en el Trabajo. Esta competencia se ejerce en 
virtud del Acuerdo de 19 de septiembre de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riegos Laborales del personal docente de los centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación (2006-2010), como instrumento de coordina-
ción, vertebración y planificación de la actividad preventiva en el sector docente.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma cabe citar el Plan General para la Prevención de 
Riegos Laborales en Andalucía, aprobado por el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, resulta-
do del consenso de los agentes económicos y sociales y de la Administración, así como el Decreto 
34/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales; y por otra parte, el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se regu-
la las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas 
de carácter ocasional y extraordinario, así como la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de 
Emergencias en Andalucía.

El citado I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal do-
cente de los centros públicos establece el principio de integración de la prevención en todas las 
decisiones, actividades y niveles jerárquicos, así como la Promoción de la Salud en los lugares de 
trabajo, por ello contempla en el Objetivo 2, la elaboración del Plan de Autoprotección del Centro y 
el establecimiento de normas sobre evacuación en situaciones de emergencias, y será de obligado 
cumplimiento para todos los centros docentes públicos andaluces, a excepción de los universitarios, 
y los servicios educativos sostenidos con fondos públicos.

La prevención, integrada en el ámbito del Centro, se organizará y planificará a través de la 
“Comisión de Salud y Seguridad Escolar”, que pasa a llamarse Comisión de Salud y Prevención de 
Riegos Laborales del Centro. Por otra parte, los Objetivos 3, 6 y 7 del referido I Plan, incluyen una 
serie de acciones que implican, necesariamente, que el contenido del la Orden de 20 de junio de 
2007 (BOJA núm. 141, de 18 de julio de 2007), se amplíe para dar cabida a la elaboración de materia-
les curriculares y recursos, y al desarrollo de actividades de formación y de investigación educativa 
dirigidas al profesorado de los centros docentes públicos, en materia de salud laboral, prevención 
de riesgos laborales y promoción de la salud en los lugares de trabajo. Para ello parececonveniente 
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incorporar, en la citada Orden, a la Dirección General competente en materia de recursos humanos, 
como órgano gestor.

Por su parte, el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que pue-
dan dar origen a situaciones de emergencia, determina la obligatoriedad de tener centros y edificios 
administrativos más seguros, que cumplan las normas establecidas y que revisen periódicamente 
las instalaciones existentes.

La política en materias de seguridad ha evolucionado de un modo similar a la gestión de la cali-
dad. La seguridad se concibe más en el contexto del “control total de pérdidas”: una política encami-
nada a evitar las pérdidas mediante una gestión de la seguridad en la que intervienen la interacción 
entre las personas, los procesos, los materiales, los equipos, las instalaciones y el medio ambiente. 
Los fallos detectados a tiempo, durante los controles de mantenimiento preventivo, evitan nume-
rosas situaciones de accidentes. De ahí que sea necesario propiciar la participación y el compromi-
so de todas las personas en mejorar la calidad de las medidas de protección frente a situaciones 
peligrosas. A tal efecto, esta Orden se inspira en las directrices y estrategias españolas, europeas e 
internacionales.

Por último, La Orden de 16 de Abril de 2.008, por la que se regula el procedimiento para la ela-
boración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de los centros docentes públicos de 
Andalucía, establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión de la 
prevención en dichos centros y servicios educativos.
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CAPÍTULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL 
EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD

1.1. Dirección Postal del emplazamiento de la actividad

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO
Denominación: I. E. S. Llanes
Código: 41700117

Enseñanzas impartidas: 

Enseñanza Secundaria Obligatoria,  
Bachilleratos, Ciclos Formativos de Artes Gráficas, 
Ciclos Formativos de Servicios  a la Comunidad y 
Ciclos Formativos de Sanidad.

Dirección postal: C/ Escultor Francisco Buiza, s/n. 41008

Teléfonos: 
671 53 49 60

955 62 28 32
Fax: 955 62 28 36

1.2 Identificación de los titulares de la actividad

Titular: 
Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional

Dirección postal: 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n

Isla de la Cartuja 41092 - Sevilla

Teléfonos: 
955 064 000

900 848 000
Fax:  955 064 003

1.3 Directora del Plan de Autoprotección y del plan de 
actuación en emergencia

Directora del plan de autoprotección Dña. Margarita Chía Díaz
Dirección postal: C/ Escultor Francisco Buiza, s/n. 41008

Teléfonos: 
671 53 49 60

955 62 28 32
Fax: 955 62 28 36
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CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD

2.1 Descripción de actividades

IES LLANES
PLANTA BAJA

Espacio Edificio Planta Actividades desarrolladas
Dirección 

Jefatura de Estudios

Sala del profesorado

Sala de reuniones

Orientación

Administración

Despacho secretario

Secretaría

Principal Baja
Dirección, coordinación, pla-

nificación, gestión y adminis-
tración del centro educativo

Aseos Principal Baja
Servicios higiénicos para el 

personal docente y P.A.S.

Almacenes Principal Baja
Espacios para el almacena-

miento de material de oficina

Sala de calderas Principal Baja
Instalación de calefacción 

central

Sala cuadros eléctricos Principal Baja
Habitáculo con los cuadros 

generales de electricidad

Almacén secretaría Principal Baja
Sistema informático general 

del centro

Conserjería Principal Baja

Custodia de las instalacio-
nes, el mobiliario y el material. 

Vigilancia del local. 

Recibir y distribuir documen-
tos, objetos y correspondencia. 

Custodia de llaves.

Resolver las dudas de los 
usuarios.

Control de existencias y su-
pervisión de los inventarios.

Utilización máquinas repro-
ductoras y fotocopiadoras. 

Traslado de material o mobi-
liario.
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PLANTA BAJA

Espacio Edificio Planta Actividades desarrolladas

Biblioteca Principal Baja

Consulta y préstamo de li-
bros. 

Sala de estudios, sala de reu-
niones, conferencias y otros. 

Aula.

Departamento

 Educación Física
Principal Baja

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de Educación Física

001 Principal Baja Aula

Control de acceso Principal Baja

Antigua sala de reprografía. 
En desuso. Cuenta con un aseo 
en su interior para el personal 
de limpieza. 

Cafetería Principal Baja
Concesión para la prestación 

del servicio de cafetería a la co-
munidad educativa

AMPA Principal Baja

 Colaboración en la educa-
ción de sus hijos e hijasy repre-
sentación de los intereses de 
los padres, madres o tutores 
legales.

Salón de actos 

o usos múltiples
Principal Baja

Celebración de claustros, 
consejos escolares, reuniones, 
conferencias, seminarios, pro-
yecciones audiovisuales, talle-
res, encuentros, presentaciones 
y muchas otras actividades

Almacenes Educación Física Principal Baja
Espacios para el alma-

cenamiento de material de 
Educación Física

Gimnasio Principal Baja Aula de Educación Física
Aseos Principal Baja Aseos para el alumnado
Aula Principal Baja Aula de convivencia
Taller impresión Offset

Aula ASIM

Taller formas impresoras 2

Taller serigrafía y tampo

Taller TFLEPOS

AIDIG

Ciclos Baja
Aulas específicas familia pro-

fesional Artes Gráficas
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PLANTA BAJA

Espacio Edificio Planta Actividades desarrolladas
Conserjería ciclos Ciclos Baja En desuso
Almacén Ciclos Baja Almacén de papel
Aseos Ciclos Baja Aseos para el profesorado

Almacén Ciclos Baja
Espacios para el almacena-

miento de material
Cuarto de calderas Ciclos Baja Sala pequeña de calderas

Vivienda del conserje
P r i n c i p a l 

exterior
Baja

Espacio destinado a vivien-
da con entrada independiente 
desde el aparcamiento

Aparcamiento bicicletas 
P r i n c i p a l 

exterior
Baja

Destinado al profesorado y 
PAS

PLANTA PRIMERA
Espacio Edificio Planta Actividades desarrolladas
Aulas 101, 102 E, 103 E, 104, 

105, 106, 107 E, 108, 109, 110 E, 
111 E, 112, 113, 114, 115 R, 116 
R

Principal Primera
Aulas de Secundaria y 

Bachillerato

Dpto. de Inglés y Francés Principal Primera

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de Inglés y Francés

Dpto. de Lengua Castellana Principal Primera

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de Lengua

Almacén Principal Primera
Espacio para el almacena-

miento de material

Departamento TIC Principal Primera

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado TIC

Almacenamiento de mate-
rial informático

Aula específica. Tecnología Principal Primera Aula para Tecnología

Dto. de Tecnología 

y almacén
Principal Primera

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y pro-
gramación de actividades del 
profesorado de Tecnología y 
almacenamiento de herramien-
tas y materiales

Aseos Principal Primera Aseos para el alumnado
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PLANTA PRIMERA
Espacio Edificio Planta Actividades desarrolladas
Aulas ADEM1, APD1, ADEM2, 

taller formas impresoras 1, la-
boratorio de materiales, APD2, 
APD3

Ciclos Primera
Aulas específicas familia pro-

fesional Artes Gráficas

Dpto. de AA. GG. Ciclos Primera

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado deArtes Gráficas

PLANTA SEGUNDA
Espacio Edificio Planta Actividades desarrolladas
Aulas 201, 202, 204, 205, 206, 

207, 208, 209, 211, aula apoyo, 
aula apoyo 211

Principal Segunda
Aulas de Secundaria, 

Bachillerato y, puntualmente, 
ciclos

Aula de Informática Principal Segunda
Aula específica con ordena-

dores para ESO y Bachillerato

Aula de Dibujo Principal Segunda
Aula específica con mesas y 

material de Dibujo para ESO y 
Bachillerato

Aula de Música Principal Segunda
Aula específica para Música 

para ESO 
Laboratorio de Física y 

Química
Principal Segunda

Laboratorio para ESO y 
Bachillerato

Laboratorio de Ciencias Principal Segunda
Laboratorio para ESO y 

Bachillerato

Talleres Documentación 
Sanitaria 1 y 2

Principal Segunda
Aulas específicas para los 

ciclos de la familia profesional 
Sanitaria

Aseos Principal Segunda
Aseos para el alumnado y 

personal de limpieza

Departamento de Ciencias 
Naturales

Principal Segunda

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de Biología

Departamento de 
Matemáticas

Principal Segunda

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de Matemáticas

Departamento Quadrivium Principal Segunda

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de varias materias
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PLANTA SEGUNDA
Espacio Edificio Planta Actividades desarrolladas

Departamento de Dibujo Principal Segunda

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de Dibujo

Taller 1 y 2 Ciclos Segunda

Aulas específicas para la 
familia profesional Servicios 
Socioculturales y a la 
Comunidad

Aula polivalente 3 y labora-
torio de Farmacia

Ciclos Segunda
Aulas específicas de la fami-

lia profesional Sanitaria

Dpto. Educación Infantil Ciclos Segunda

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y pro-
gramación de actividades del 
profesorado de la familia profe-
sional Sociosanitaria

Dpto. de Sanitaria Ciclos Segunda

Espacio para reuniones, tu-
torías administrativas y progra-
mación de actividades del pro-
fesorado de Sanidad

2.2 Descripción del centro
El Instituto de Educación Secundaria Llanes se encuentra situado en la calle Escultor Francisco 

Buiza s/n. 41008 de Sevilla. La finca ocupa una manzana entera y es colindante, por el noreste con la 
calle Rafael Cansinos Assens, por el sureste con la calle Escultor Francisco Buiza, por el suroeste con 
la avenida de Llanes y por el noroeste con la calle Escultor Eduardo Chillida. La entrada principal se 
encuentra en la fachada sureste frente una gran explanada que está previsto urbanizar pero que en 
la actualidad se encuentra ocupada por un gran aparcamiento al aire libre. Tres grandes avenidas 
permiten acceder con facilidad a la zona desde el Norte, Sur y Centro de la Ciudad a través de la 
Avda. Manuel del Valle, Avda. de Llanes-Pío XII y la Avda. llamada Carretera de Carmona.

2. 2. 1. Características constructivas externas

El Centro fue construido en el año 1.988, en principios se construyó un edificio de forma rectan-
gular con un saliente en su parte central para poder, en un futuro, realizar una ampliación del mis-
mo. Ampliación que fue realizada en el año 1.995, completando este rectángulo con otro edifico de 
iguales características y que al unirse al primero forman una especie de “H” con unos de sus lados 
mayores (el que queda más dentro de la parcela) de menor dimensión e inclinado con el primitivo 
para quedar paralelo a la calle Escultor Eduardo Chillida. Consta de tres plantas, baja, primera y se-
gunda con azotea visitable, esta azotea solo es accesible desde un núcleo de comunicación vertical.

El Centro se sitúa en el interior de la manzana separado de los muros exteriores de cerramientos 
por zonas destinadas al esparcimiento del alumnado por las pistas deportivas y por las zonas de 
aparcamiento. La zona de aparcamientos está dividida en dos partes claramente diferenciadas, una 
asfaltada y otra sin asfaltar y llena de árboles. Esta zona presenta un inconveniente para la manio-
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brabilidad de vehículos especiales de bomberos, además los días de lluvia se convierte en un gran 
barrizal y llega a inundarse de agua llegando a alcanzar entre 5 y 10 cm. de embalsamiento.

En la parte de acceso principal, entre el muro de cerramiento y la puerta de entrada al edificio hay 
una zona de unos 10 m. que continúa a su izda. hasta llegar al quiebro del citado muro. A partir de 
este lugar la zona se amplía dando lugar a una gran zona de esparcimiento donde se encuentran las 
zonas deportivas del Centro.

El aparcamiento se encuentra situado en la zona dcha. del Centro y llega hasta la fachada opuesta 
a la de entrada.

El Centro es un edificio de tres plantas con una altura total inferior a 14.00 m. Es una construcción 
de ladrillo visto con ventanas provistas de cerramientos de lamas giratorias verticales metálicas, lo 
cual imposibilita la evacuación por ellas.

2. 2. 2. Características constructivas internas

Al Centro se accede a través de un porche en el cual se encuentra dos puertas metálicas abatibles 
de doble hoja, separadas entre sí por un pilar de ladrillo. Estas puertas miden 1.67 m. de ancho por 
2.19 m. de alto. Hay otra puerta a la dcha. de dimensiones 1.32 m. de ancho por 2.20 m. de alto que 
da acceso a una rampa para personas con movilidad reducida, esta rampa tiene forma de “L” y las 
dimensiones son 1.42 m. de ancho por 5.16 m. de largo el primer tramo, y 1.90 m. por 3.54 m. el se-
gundo tramo, no posee pasamanos.

Para acceder al Centro y una vez atravesado el porche nos encontramos con otras dos puertas 
metálicas abatibles de doble hoja de dimensiones 1.70 m. de ancho por 2.30 m. de alto.En la entrada 
del edificio está el vestíbulo que es un patio interno partiendo de él tres pasillos, dos de ellos, a dcha. 
e izda. y el tercero al frente que comunica con la ampliación del Centro.

En las plantas primera y segunda, justo encima del patio de la planta baja, salen tres pasillos, a 
igual que en la planta inferior, dos a dcha. e izda. y uno que lleva a la ampliación.

Los pasillos tienen las siguientes dimensiones (máximas y mínimas):

PLANTA LUGAR Dimensión Máxima Dimensión Mínima

PLANTA BAJA

Pasillo ala derecha 2.65 m. 2.20 m.
Pasillo ala izquierda 2.65 m. 2.20 m.
Pasillo hacia FP 3.42 m. 2.50 m.
Pasillo FP 3.30 m. 2.50 m.

PLANTA PRIMERA

Pasillo ala derecha 3.10 m. 1.88 m.
Pasillo ala izquierda 3.10 m. 1.88 m.
Pasillo hacia FP 3.70 m. 3.07 m.
Pasillo FP-1 3.35 m. 2.50 m.
Pasillo FP-2 2.88 m. 2.07 m.

PLANTA SEGUNDA

Pasillo ala derecha 3.15 m. 1.90 m
Pasillo ala izquierda 3.15 m 1.90 m.
Pasillo hacia FP 3.68 m. 3.10 m.
Pasillo FP-11 4.10 m. 2.50 m.
Pasillo FP-21 2.90 m. 2.10 m.
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Nota 1: El pasillo de Formación Profesional tiene forma de L, le hemos denominado FP-1 y FP-2 a cada lado de 
la “L”.

Nota 2: En todas las plantas existen puertas cortafuegos de dos hojas abatibles de dimensiones:.

PLANTA LUGAR Ancho Alto

PLANTA BAJA
Puerta pasillo ala derecha 1.62 m. 2.20 m.
Puerta pasillo ala izquierda 1.62 m. 2.20 m.

PLANTA PRIMERA

Puerta pasillo ala derecha 1.62 m. 2.20 m.
Puerta pasillo ala izquierda 1.62 m. 2.20 m.
Puerta pasillo FP-1 1.70 m. 2.03 m.
Puerta pasillo FP-1 1.70 m. 2.03 m.
Puerta pasillo FP-1-FP-2 1.70 m. 2.03 m.
Puerta Pasillo FP-2 1.70 m. 2.03 m.
Puerta Pasillo FP-2 1.70 m. 2.03 m.

PLANTA SEGUNDA

Puerta pasillo ala derecha 1.62 m. 2.20 m.
Puerta pasillo ala izquierda 1.62 m. 2.20 m.
Puerta pasillo FP-1 1.70 m. 2.03 m.
Puerta pasillo FP-1 1.70 m. 2.03 m.
Puerta pasillo FP-2 1.70 m. 2.03 m.
Puerta pasillo FP-2 1.70 m. 2.03 m.

En la zona de Formación Profesional, en la planta primera, hay un total de cinco puertas cortafue-
gos y en la segunda, cuatro. En ambas plantas hay dos puertas cortafuegos seguidas, una está en 
los límites del edificio primigenio y la otra en el principio de la ampliación, también existe otra en el 
quiebro de la “L” que forma el pasillo en la primera planta, esta no existe en la segunda. Las otras dos, 
están situadas al final del pasillo, ambas están antes de la escalera. En la planta baja no existen estas 
puertas cortafuegos ya que son puertas de salida al exterior de ambos edificios.

Hemos observado que todas las puertas cortafuegos abren en el sentido de la evacuación, es 
decir, en todos los pasillos se accede a una escalera y las puertas cortafuegos están colocadas de tal 
manera que, en el sentido de la evacuación, permiten acceder a la zona central del centro donde se 
encuentran dos núcleos de escaleras más. No obstante, tanto en planta baja como en la primera y en 
la segunda, las puertas cortafuegos que están situadas en el extremo del pasillo izquierdo, abren en 
sentido contrario a la evacuación de dicho pasillo es decir, en un extremo está el núcleo de escaleras 
y en el contrario (da acceso a la zona central), las puertas no abren en el sentido de la evacuación. Por 
tanto, estas puertas deben de cambiar su sentido de apertura.

Estas puertas están siempre abiertas mediante un sistema de sujeción de electroimanes. En caso 
de incendio al saltar las alarmas contra incendios, las puertas cortafuegos automáticamente se cie-
rran, aislando zonas.

El centro dispone de cinco núcleos de comunicación vertical, tres en la zona que queda paralela a 
la facha principal, uno en la zona que comunica con la parte trasera y un quinto en la ampliación del 
Centro, este es el que da acceso a la azotea.

Las escaleras están formadas por dos tramos por plantas teniendo en total cuatro tramos cada 
una de ellas, salvo la que comunica con la azotea que es de seis.Las dimensiones de estas son:
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NÚCLEOS DE COMUNICACIÓN VERTICAL Dimensiones Tramos

Escalera 1
Escalera 2
Escalera 3
Escalera 4

Peldaños por tramo 10

4
Ancho de cada tramo 1.55 m.

Dimensiones de las mesetas 1.58 m. x 3.38 m.
Dimensiones peldaños

 (con vuelo) 0.16 m. x 0.32 m.

Escalera 5

(Acceso
 azotea)

Peldaños por tramo 10 (salvo el primero
que tiene 13)

6
Ancho de cada tramo 1.34 m.

Dimensiones de las mesetas 1.98 m. x 2.96 m.
Dimensiones peldaños 

(con vuelo) 0.16 m. x 0.32 m.

Nota 3 : Los peldaños no poseen cintas antideslizantes. Las escaleras poseen un pasamanos central.

Nota 4 : Las puertas de las aulas son de madera o de aglomerado, todas ellas abren hacia fuera, excepto la puer-
ta de la biblioteca que abre hacia el interior de la misma. Todas disponen de una única puerta de entrada, aunque 
hay algunas que poseen dos, pero para acceder a otra dependencia. Hay aulas donde las puertas son de una hoja 
abatible y otras donde son de dos hojas. 

2. 2. 3. Instalaciones

En el Centro hay dos calderas cuyas características son:

Caldera grande. Situación y características:

Situada entrando en el Centro a la dcha. junto a un núcleo de comunicación vertical y a la Jefatura 
de Estudios.

Modelo/tipo : NHD-260

Capacidad en agua : 220 l.

Potencia calorífica : 296.5 Kcal.

Presión máx. : 5 bar.

Temperatura máx. agua : 100º C.

Caldera pequeña. Situación y características:

Situada junto a una puerta de acceso en la zona ampliada.

Modelo/tipo : NGO-50/55GT

Potencia calorífica : 61.6 Kcal.

Presión máx. : 4 bar.

Temperatura máx. agua :100º C.

Estas calderas suministran agua caliente para la calefacción del centro.

En la zona exterior, en la entrada principal a la dcha. y enterrada, se ubica el depósito de gasóleo 
con un volumen de 10.000 litros, generalmente se suele llenar hasta 6.000 litros.

En la azotea y llegando hasta la planta segunda hay una instalación de propano para alimentar 
los mecheros tipo bunsen de los laboratorios del Ciclo Formativo de Grado Medio de Farmacia y 
Parafarmacia. Esta instalación no se usa desde hace bastantes años y en la azotea hay un habitáculo 
de dimensiones 1.87 m. por 1.26 m. y 2.30 m. de alto donde se encuentra dos botellas de este gas. La 
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ventilación de este habitáculo se obtiene por estar la puerta de entrada de dimensiones 0.79 m. por 
2.04 m. de alta, elevada del suelo 5 cm. y teniendo unas rendijas en su parte superior. Estas bombo-
nas están vacías y la instalación tiene la llave de paso de gas cerrada.

Instalación eléctrica

El Centro posee tres líneas eléctricas de potencias, dos de 65.82 Kw. y una de 38.93 Kw. Los riesgos 
de incendio y/o explosión pueden derivar de los diferentes cuadros eléctricos que hay en el Centro 
debido a posibles cortocircuitos y/o malos contactos y a los distintos aparatos conectados conti-
nuamente a la red eléctrica y que se pueden quedar encendidos, como ordenadores, impresoras, 
teléfonos, routers, aparatos de aire acondicionado, etc.

 Instalación de ascensor

 El Centro dispone de un ascensor que funciona previa llamada mediante una llave.

2. 3.  Clasificación y descripción de usuarios
Núm. 

total
Mañana Tarde

Personal 
docente Profesores

90-100
L M X J V L M X J V

Variable - 4 2 3 -

Personal no 
docente

Administrativos 1 1 -

Aux.

Administrativos
2 2 -

Ordenanzas 5 5 4 5 - 1 -
Limpiadoras 5 - 5
Cafetería 3 3 - 2 -
Alumnos 1.187 1.157 - 30

Aforo de las dependencias.

- Despachos: variable, entre una y tres personas. (Superficies variables entre 14 y 26 m2).

- Secretaría: ocupado por dos personas. (Sup. 29 m2).

- Conserjería: ocupado por cinco personas. (Sup. 18 m2).

- Departamentos: variable desde dos a quince personas (Sup. Variables entre 12 y 50 m2).

Nunca están ocupados al máximo número de personas que lo utilizan, se usan para reuniones de 
departamentos y en ciertas horas del profesorado para la realización de tareas individuales. 

Hay departamentos compartidos por varias especialidades pero nunca coinciden en las reunio-
nes de cada especialidad.)

- Sala de profesores: aforo variable (Sup. 94 m2).

No suele estar ocupada al máximo salvo en una reunión ocasional de profesorado, aunque suelen 
hacerse en el salón de usos múltiples.

- Biblioteca: aforo variable (Sup. 94 m2).

No suele haber muchos alumnos debido al hecho de que, en las enseñanzas obligatorias, los 
alumnos están en sus clases y en las postobligatorias, si son mayor de edad y no tienen clases, pue-
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den salir del Centro, por otro lado, si son menor de edad, están en sus aulas con un profesor de guar-
dia. Suele usarla el alumnado que tienen algunas asignaturas aprobadas.

- Salón de Usos Múltiples (Sup. 124 m2).

- Gimnasio (Sup. 153 m2).

- Aulas reducidas (Sup. 36 m2).

- Aulas normales (Sup. de 55 a 63 m2).

- Aulas coloquiales (Sup. de 82 a 87 m2).

Laboratorios: 

- Ciencias (Sup. 83 m2). 

- Física y Química (83 m2). 

Talleres

- Tecnología (Sup. 118 m2).

- Impresión (Sup. de 67 a 84 m2).

- Postimpresión (Sup. de 110 a 228 m2). 

- Infantil. (Sup. de 106 a 118 m2).

- Farmacia. (Sup. de 42 a 77 m2).

En función del Real Decreto 132/2010 de 12 de Febrero por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la 
educación primaria y la educación secundaria, establece unas superficies mínimas de:

- 1.5 m2 por puesto escolar en aulas normales.

- 5.0 m2 por alumno en laboratorios, talleres, gimnasio, aulas de dibujo.

Deberá haber tres laboratorios diferenciados de Física, Química y Ciencias Naturales, con 30 alum-
nos máximo en secundaria y 35 máximo en bachillerato.

2.4 Descripción del entorno 

2. 4. 1. Geología

No se encuentran en las proximidades pozos, minas o barrancos que puedan afectar, por su mag-
nitud, a la población escolar ni condicionar ninguna situación de emergencia.

Los suelos sobre los que se asienta el instituto están catalogados en el PGOU de 2005 como 
“Terraza 1” son suelos franco-arcillosos- arenosos de textura equilibrada, con un drenaje aceptable y 
con baja peligrosidad en lo que a inundación fluvial se refiere. Dicho PGOU no incluye la zona en el 
catálogo de las de “Drenaje insuficiente y susceptibles de encharcamiento”.

2. 4. 2. Hidrología

En las proximidades no existe ningún tipo de acuífero que pudiera servir en caso de incendio, el 
único suministro de agua al Centro es a través de la red municipal de Emasesa. El clima que le ca-
racteriza es del tipo continental mediterráneo, suavizado por las corrientes atlánticas, que generan 
marcadas diferencias entre las distintas estaciones pluviométricas; existe una evaporación y transpi-
ración altas, siendo las oscilaciones térmicas suaves.
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2. 4. 3. Ecología

El Instituto se encuentra en un entorno urbano. Tres de las cuatro fachadas del Instituto dan a 
zonas alta densidad constructiva. La excepción la constituye la fachada sureste donde se encuentra 
el solar de Cisneo Alto, antigua zona industrial trasladada a la periferia y pendiente de urbanizar. Es 
un entorno aún despoblado y ocupado en la actualidad por un aparcamiento público de carácter 
provisional.

2. 4. 4. Meteorología

Dada su situación geográfica de Sevilla, en el Valle del Guadalquivir, está sometida al clima medi-
terráneo de interior, caracterizado por prolongados períodos de sequía, principalmente en los me-
ses estivales, acompañados de altas temperaturas estivales muchas veces superiores a los 40º C. y 
humedad relativa muy baja, que llega a ser inferior al 30%. Por el contrario el resto del año, entre 
octubre y abril, se producen precipitaciones cuya media es de 650 mm., si bien se reparten irregular-
mente de un año a otro.

2. 4. 5. Sismicidad de la zona

Al encuadrarse en la Depresión del Guadalquivir se trata de una zona prácticamente asísmica, 
no obstante su límite sur es el gran accidente norbético, que se extiende desde Cádiz a Alicante 
(sucesión de fallas de dirección bética aflorante hacia su extremo oriental en Crevillente) y pueden 
provocar algún episodio. Sólo en su límite sur aparecen algunos sismos en relación con fallas NO-SE 
o E-O, que afectan a los materiales béticos, e intersectan con la falla de borde del valle y penetran 
en él. Por tanto, no es  no es descartable la posibilidad de encontrarnos con algún episodio sísmico. 
Según el Instituto Geográfico Nacional, el sur y el sudeste de la Península Ibérica, hace que sea una 
zona de riesgo sísmico medio.

2. 4. 6. Características de los edificios colindantes

No existen edificios colindantes, por tanto puede considerarse por sí solo un riesgo aislado. 

2. 4. 7. Locales y zonas potencialmente peligrosas en el entorno

No existen en las proximidades zonas potencialmente peligrosas como centros de transforma-
ción, estaciones de servicio, tanques de almacenamiento de productos químicos peligrosos o com-
bustibles, etc.

Los edificios próximos no presentan ningún tipo de riesgo considerable. Son edificios destinados 
a viviendas con locales comerciales en sus plantas bajas. Hay que tener en cuenta el gran aparca-
miento que hay frente a la entrada principal, donde pudiera presentar algún tipo de riesgo por los 
depósitos de combustibles de los vehículos.

2. 5.  Descripción de los accesos
Acceso al Centro Educativo:  

A. Calle Escultor Francisco Buiza

Puerta de Acceso Principal (fachada principal):
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Hay tres puertas de acceso principal al Centro, dos peatonales y una para vehículos. Las dimensio-
nes, apertura y material constructivos de éstas son:

 - Puerta Peatonal izda. y dcha. 2.30 m. de ancho por 2.20 m. de alto. Son abatibles y metá-
licas.

 - Puerta Central tiene 3.50 m. de ancho por 2.20 m. de alto. Es de corredera hacia la dcha. 
y metálica.

La puerta central presenta el inconveniente que al abrirla no permite el acceso a la puerta 
peatonal dcha.

Puerta de acceso de vehículos:

La puerta de acceso de vehículos tiene 3.00 m. de ancho por 2.33 m. de alto, no tiene ningún ele-
mento en la parte superior que no permita entrar vehículos con más altura.

B. Calle Escultor Eduardo Chillida

Puerta de acceso de vehículos:

La puerta mide 4.70 m. de ancho por 2.33 m. de alto. Igual consideración a la altura que la otra 
puerta de acceso de vehículos.

Accesibilidad para ayuda externa:

Las puertas delanteras tienen el inconveniente de su poca anchura (3.50 y 3.00 m.) para vehículos 
especiales y la trasera (4.70 m., aunque es suficiente) tiene el inconveniente de la poca anchura de la 
calle Eduardo Chillida, aparte de los árboles del aparcamiento. Esto podría ser un inconveniente para 
la entrada de este tipo de vehículos.

2. 5. 1. Red viaria

El Centro ocupa una manzana completa y limita con las siguientes calles:

• Por su fachada Sureste, a la calle Escultor Francisco Buiza. Es la fachada donde se ubica la 
entrada principal al Centro junto con un acceso para vehículos al aparcamiento del mismo.

• Por su fachada Suroeste, a la avenida de LLanes.

• Por la fachada Noroeste, a la calle Escultor Eduardo Chillida, en ésta se encuentra otra entrada 
de acceso para vehículos.

• Por la fachada Noreste, a la calle Rafael Cansinos Assens.

2. 5. 2. Instalaciones singulares

En un entorno inferior a un kilómetro del Centro, nos encontramos con los siguientes puntos singu-
lares:

• Centro Médico Medicur en la Avenida de Llanes núm. 2.

•  Centro de Salud Cisneo Alto Las Naciones en la calle Escultor Francisco Buiza s/n.

• Centro de Salud Ronda Histórica en carretera de Carmona 18

Nota 5: consultar anexo III con planos de cada planta. 
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Plano de situación

Plano de emplazamiento

Plano de detalle
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CAPÍTULO 3. INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 
RIESGOS

3. 1. Riesgos potenciales
Sustancias tóxicas y/o peligrosas

Puede producirse algún tipo de accidente debido a las distintas substancias que se manejan tan-
to en los laboratorios de física, química, ciencias, farmacia, impresión, etc. así como a los productos 
químicos que se encuentran en el almacén de limpieza, tanto por contacto como por inhalación o 
ingestión.

Aparatos a presión

Las dos calderas que tiene el centro para la producción de agua caliente para calefacción.
Explosivos

Depósito enterrado de gasóleo. Muy difícil que explosione pues no arde por contacto directo con 
el fuego, solo lo hace por compresión o calentamiento. Punto de ignición 62º C.

Instalaciones eléctricas

Los posibles riesgos de explosión y/o incendio puede derivar de los diferentes cuadros eléctricos 
que hay repartidos por el Centro por cortocircuitos y/o malos contactos.

Incendio

El incendio puede provenir de cualquier instalación del Centro.

Zona de aparcamiento, debido a los depósitos de gasolina de los vehículos y motocicletas.

Las calderas por funcionar mediante presión.

Especial riesgo en los laboratorios tanto de química como de farmacia y artes gráficas, por los 
materiales que en ellos se manipulan.

Especial atención a los almacenes de documentación, donde un cortocircuito puede producir un 
incendio.

Seismo

La situación geodinámica de la Península Ibérica, hace que el sur y sudeste sea una zona de ries-
go sísmico medio, según estimaciones que realiza el Instituto Geográfico Nacional. La intensidad 
máxima probable para la zona donde se encuentra el IES LLANES es de grado VIII en la escala M.S.K., 
que tiene doce grados, lo cual puede significar una magnitud entre 6.2 y 6.9 en la escala de Ritcher.

Inundación

No existe especial riesgo de inundación en la zona, ya que suele predominar la sequía, sobre todo 
en verano. Además el Centro se encuentra en una zona elevada de la ciudad.

Temporal de viento

En la zona donde se ubica el centro no suele haber fuertes vientos.

Otros

Posibilidad de amenazas de bombas.
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3. 2. Evaluación del riesgo 
Se incluye en este apartado la identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la acti-

vidad del Centro, así como aquellos que debido a actividades externas al mismo, pudieran afectarle.

EVALUACIÓN DEL RIESGO DEL CENTRO

Todas las dependencias Tienen rejas fijas, lo cual impide el posible desalojo 
por las ventanas.

Laboratorio Física y Química
Riesgo algo más que moderado

Materiales inflamables y posibilidad de explosión 
por mezcla inadecuada de productos químicos.

Talleres de impresión Riesgo algo más que moderado
Materiales tóxicos y combustibles.

Talleres de serigrafía y tampografía
Taller de impresión offset

Taller obtención de formas impresas y apoyo 2

Riesgo algo más que moderado
Materiales peligrosos, tóxicos y combustibles.

Almacén de papel (Artes gráficas)
Riesgo más que moderado

Materiales inflamables.
El almacén no posee ventilación al exterior.

Laboratorio de ensayos Riesgo algo más que moderado
Materiales de todo tipo de riesgos.

Talleres de farmacia

Riesgo algo más que moderado
Materiales químicos potencialmente peligrosos.

Substancias corrosivas, combustibles y tóxicas por 
inhalación o ingestión.

Aulas de informática y aulas de AAGG Riesgo moderado
Aparatos electrónicos conectados a la red eléctrica.

Taller de tecnología
Riego moderado

Utensilios cortantes, eléctricos, punzantes, tala-
drantes.

Almacenes

Riesgo algo más que moderado
Productos de limpieza tóxicos,

productos inflamables, 
archivos de documentos

Puertas cortafuegos

Riesgo importante
Hay tres puertas cortafuegos situadas en cada 

planta (pasillo izdo.) cuya apertura está al revés, es 
decir, el pasillo tiene un punto de salida en uno de 
sus extremos y en el otro está la puerta cortafue-
gos, esta no permite el desalojo natural a la zona 
central del Centro donde existen tres escaleras. 
Eso se debe a que, en un principio, no existía el 

salón de usos múltiple ni las dependencias de la 
asociación de padres y madres por lo que, dicha 

puerta cortafuegos era una salida natural al porche 
exterior. Posteriormente se realizaron obras para 

crear estas dos dependencias, debido a esto, dicha 
puerta ha quedado en una posición contraria al 

sentido de evacuación.
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EVALUACIÓN DEL RIESGO DEL CENTRO

Pasillos

Riesgo importante
Pasillo dcho. Tanto la escalera como las puertas cor-
tafuegos están juntas lo cual, en caso de no poder 
usarse esa salida, el pasillo se convierte en un lugar 
sin otra alternativa, habría que regresar a las aulas.

Puertas de emergencias de salida del Centro
Riesgo importante

No pueden estar cerradas con llave. Deben estar 
siempre disponibles para su uso.

Escaleras y rampas

Escaleras deben de tener dos pasamanos por tener 
una anchura superior a 1.20 m.

Rampa de acceso al Centro, debe tener 
un pasamanos.

3.3 Identificación, cuantificación y tipología de las personas 
que pueden acceder a las instalaciones

En el apartado 2. 3. se detallan los usuarios del centro escolar. 

Ocasionalmente podrán tener acceso a las instalaciones:

- Personal de mantenimiento

- Instaladores

- Jardineros

. Obreros

- Proveedores

- Mensajeros 

- Visitantes (personal de la Administración Pública, ponentes, colaboradores, otros).

- Familias. 

- Otros. 
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CAPÍTULO 4. INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN

4. 1. Catálogo de medios disponibles

4. 1. 1. Medios de extinción de incendios

Nota 6: ver planos en Anexo III.

Repartido por todo el Centro nos encontramos con extintores de incendios de dos tipos:

- Extintor de polvo ABC 

Estos extintores tienen las siguientes ventajas:

Para fuegos A, B y C.

No es tóxico.

No conduce la corriente eléctrica.

Y los siguientes inconvenientes:

Es sucio y puede deteriorar maquinaria delicada.

- Extintor de CO2 

Ventajas: 

Para fuegos A y B.

Es penetrante.

Limpio y no produce daños.

No conduce la corriente eléctrica.

Inconvenientes: 

Puede ser asfixiante en altas proporciones.

Poco eficaz ante las brasas.

Ambos tipos de extintores son para combatir fuegos de los tipos A, B y C7.

Nota 7: ver tabla adjunta con los tipos de fuego. 

TIPOS DE FUEGO
Tipo A, para materiales sólidos (madera, cartón, papeles, telas)

Tipo B, combustibles líquidos (ceras, parafinas, grasas, alcohol, gasolina)
Tipo C, combustibles gaseosos (acetileno, metano, propano, butano, gas natural)

Estos extintores están repartidos convenientemente por todo el Centro, en pasillos y algunas au-
las. 
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En el centro se encuentran también otros medios de extinción:

- Boca de Incendio Equipada (B.I.E.)

Están repartidas por todo el centro, la tubería que llega a cada una de ellas termina en dos bocas 
que permite conectarse a un camión cisterna de bomberos.  Esta conexión está situada en la valla 
delimitadora del centro por su fachada principal. La presión que marca está fuera de límites.

Nota 8: generalmente, donde se encuentra un pulsador de alarma hay, junto a él, una boca de incendio equi-
pada y un extintor.

4. 1. 2. Sistema de aviso y alarma 

Nota 9: ver planos en Anexo III.

En el centro hay dos tipos de alarmas sonoras, las propias del principio y fin de clases y las co-
rrespondientes a los pulsadores de alarmas. En la zona de Formación Profesional existe una red de 
detectores de humos controlado por una centralita junto a la entrada de FP. También existe otra 
centralita, situada en secretaría, que controla los timbres de alarmas.

4 .1. 3. Sistema de alumbrado de emergencia

El sistema de alumbrado de emergencia funciona correctamente. Se comprobará, al menos una 
vez al año, el correcto funcionamiento de dicho sistema y se repararán los fallos detectados.

4 .1. 4. Sistema de compartimentación de zonas

Nota 10: ver plano en Anexo III.

El instituto cuenta con puertas cortafuegos, coincidentes con los finales de pasillos.

En la planta baja hay dos, cada una en los principios de los pasillos dcho. e izdo.11(mirando desde 
la fachada principal). Estas puertas están abiertas y retenidas mediante un sistema electromagnético 
que, al cortar el suministro eléctrico, el electroimán deja de funcionar y las puertas se cierran.

En planta primera, además de las descritas en la planta inferior, nos encontramos, en el pasillo de 
la zona de Formación Profesional con cuatro puertas cortafuegos, dos situadas en la separación de 
los dos edificios que conforman el Centro y las otras dos ante de la escalera situada en el otro extre-
mo del pasillo. Estas puertas abren en el sentido correcto de la evacuación.

Nota 11: recordar el problema existente en las puertas cortafuegos que se sitúan en el pasillo izquierdo toman-
do como referencia la fachada principal,  que abren en sentido contrario al sentido de la evacuación. 

En planta segunda, la distribución es como en la primera planta, excepto que cuenta con una 
adicional situada en el cambio de dirección del pasillo de FP. Todas estas puertas abren en el sentido 
correcto de la evacuación.

Nota 12: se revisará su funcionamiento anualmente y se reparará periódicamente cualquier fallo en el sistema 
de retención. 

4. 2. Planos 

Nota 13: Ver anexo III con los planos medios de detección y extinción y planos evacuación. 
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CAPÍTULO 5. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES

5.1. Mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgo
Las instalaciones propias son susceptibles de originar situaciones de emergencia, por lo que es 

necesario realizar tareas de mantenimiento de las instalaciones debidamente autorizadas, que cum-
plan la normativa adecuada en cada caso.

INSTALACIONES PERIODICIDAD RESPONSABLE NORMATIVA

Instalación 

eléctrica
Cada 5 años

Titular de las ins-
talaciones(Conse-
jería de Desarrollo 
Educativo 

y Formación 
Profesional) 

Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión.

Calderas

Anual(inspección 
de Nivel A, por fa-
bricante o instala-
dor autorizado)

Cada 3 años(ins-
pección de Nivel B, 
OCA o fabricante)

Cada 6 años(ins-
pección de Nivel C, 
OCA)

Titular de las ins-
talaciones(Conse-
jería de Desarrollo 
Educativo y 
Formación 
Profesional) 

Real Decreto 2060/2008, de 
12 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instruc-
ciones técnicas complementa-
rias.

Ascensor

Mensual(empresa 
de mantenimien-
to)

Cada dos años

(OCA)

Titular de las insta-
laciones  o arrenda-
tario

Real Decreto 88/2013, de 
8 de febrero, por el que se 
aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 
“Ascensores” del Reglamento 
de aparatos de elevación y 
manutención, aprobado por 
Real Decreto 2291/1985, de 8 
de noviembre.
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5.2 Mantenimiento preventivo de las instalaciones de 
protección contra incendios 

EQUIPOS PERIODICIDAD RESPONSABLE NORMATIVA
Extintores de incendio Trimestral(titular)

Anual(operario autori-
zado)

Cada 5 años(operario 
autorizado)

Titular de la instalación 
o representante

Real Decreto 513/2017, 
de 22 de mayo, por 
el que se aprueba el 
Reglamento de insta-
laciones de protección 
contra incendios.

Bocas de incendios 
equipadas (BIE)

Sistemas de detección 
y alarma

Sistemas de señaliza-
ción luminiscente

Anual(empresa mante-
nedora, usuario o titu-
lar de la instalación)
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CAPÍTULO 6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6.1. Clasificación de las emergencias
Atenderemos a dos criterios para su clasificación: 

- En función del tipo de riesgo. 

- En función de la gravedad. 

6. 1. 1. Según el tipo de riesgo

• Riesgos de origen interno, cuyo origen tiene lugar en el interior del recinto del estableci-
miento. Por ejemplo, riesgo de incendio, explosión…

• Riesgos de origen externo, cuyo origen tiene lugar en el exterior de las instalaciones, pero 
cuyas

consecuencias pueden afectar al propio establecimiento. Entre éstos se encuentran:

• Riesgos naturales(lluvias, tormentas, vientos fuertes, movimientos sísmicos, otros) y riesgos 
geoclimáticos(inundaciones por avenidas en cauce o desbordamiento, rotura de presas).

• Riesgos Tecnológicos. actividades Industriales Peligrosas, transporte, manipulación y alma-
cenamiento de mercancías peligrosas.

• Riesgos Antrópicos. Incendios, amenaza de bomba. otros.

6. 1. 2. Según la gravedad

- Preemergencia. Se define como aquella situación en la que los parámetros definidores del 
riesgo, evidencian que la materialización del mismo, puede ser inminente.

- Emergencia. Cuando los parámetros definidores del riesgo, evidencian la materialización 
del riesgo. Dentro de la situación de emergencia distinguimos:

- Conato de emergencia (asimilable a una primera etapa de un incendio), es aquella situa-
ción que puede ser controlada y solucionada de forma sencilla y rápida por el personal y 
medios de protección del local, dependencias o sector. “El conato está ligado directamente al 
riesgo de incendio en general.

-  Emergencia parcial. Es aquella situación que para ser dominada, requiere la actuación de 
equipos especiales del sector. No es previsible que afecte a sectores colindantes. Se producirá 
la evacuación de la zona afectada, fuera del inmueble o a otro sector. (O el confinamiento).

- Emergencia general. Es aquella situación para cuyo control se precisa de todos los equipos 
y medios de protección del establecimiento y la ayuda de medios de socorro y salvamento 
externos. Generalmente comportará evacuaciones totales fuera del inmueble o parciales a 
otro sector. (O el confinamiento).

6. 2. Procedimientos de actuación ante emergencias
Se define la alarma como, aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan ins-

trucciones específicas ante una situación de emergencia. En caso de aviso se realizará mediante un 
mensaje preestablecido claro y conciso.
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En primer lugar, una vez conocida una situación de emergencia, conviene comprobar la persona 
que realiza la acción de comunicación de la emergencia, su localización y las acciones a realizar, así 
como tomar las medidas para asegurarse de la veracidad y naturaleza de la emergencia antes de 
tomar iniciativas y cómo se van a realizar las comunicaciones en el lugar de la emergencia.

PROTOCOLO COMUNICACIÓN DE EMERGENCIAS

EN LLAMADAS DE EMERGENCIA DEBE INDICARSE:
Nombre del centro educativo: IES Llanes

Descripición del suceso: 

Indicar si es: 
Incendio
Explosión

Amenaza de bomba
Fuga de sustancias químicas

Desastre natural(tempestad, terremoto, inun-
dación, otros)

Accidente
Enfermedad

Localización y accesos Entrada principal: 
C/ Escultor Francisco Buiza, s/n

Entrada FP: 
C/ Eduardo Chillida, s/n

Número de ocupantes 1200-1300 personas en horario de mañana
0-100 personas de 15:00 a 21:00 h. 

Existencia de víctimas SÍ / NO 
Medios de seguridad propios Medios de detección y extinción de incendios, 

sistema de alarma  y otro
Medidas adoptadas Describir brevemente

Tipo de ayuda solicitada Describir brevemente

Ante una situación de emergencia es fundamental mantener la calma necesaria para tomar las 
decisiones más oportunas.  Antes de llamar a un teléfono de emergencia, debe saber responder a 
dos preguntas fundamentales: ¿qué ha ocurrido? y ¿dónde?. Debemos dejar libres los teléfonos del 
centro para que puedan con el instituto. 
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6. 2. 1. Emergencia por accidente escolar
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6. 2. 2. Emergencia colectiva por incendio
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6. 2. 3. Emergencia colectiva por artefacto explosivo

CUESTIONARIO

Si el artefacto explosivo es comunicado por vía telefónica, mientras se habla con el interlocutor, ir 
anotando la siguiente información, puede ser de vital importancia para la policía.

Texto del Mensaje recibido desde el teléfono nº: 
Hora de la llamada: 
Tiempo de duración :
 Hora de la explosión : 
 Lugar de colocación : 
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 Número de artefactos colocados: 

Si están activado:  Aspecto exterior:  

Tamaño:                 Motivos del atentado: 

Varón: Hembra:  Adulto: Hombre: Niño:   Voz: Clara: 

Grave:   Aguda:  Susurrante:   Acento: 

Regional:    Extranjero:  Nervioso:   Ebrio:   

Nombre de la persona que atiende la llamada: 

Número de teléfono en el que se recibe la llamada:  

6. 2. 4.  Emergencia por seísmo

Qué hacer durante el seísmo

1º. Si se encuentra en el exterior, busque un lugar seguro, retírese de edificios, árboles, etc. 
Cualquier elemento que pueda caer.

2º. Hay que reaccionar con rapidez. Durante el terremoto experimentaremos un movimiento de 
tierra que se inicia suavemente pero que se tornará severo varios segundos después. Probablemente 
no durará más de un minuto. Se escuchará un ruido fuerte al que se le sumarán los objetos cuando 
caen, es posible que las alarmas se activen.

3º. Evitar salir corriendo durante el seísmo. La mayor parte de las desgracias son ocasionadas por 
personas que corren sin fijarse y son atropelladas o sufren caídas.

4º. Colocarse debajo de mesas y cubrirse la cabeza con las manos colocándola junto a las rodillas 
y sujetarse a alguna de las patas de la mesa o junto a los pilares, debajo de puertas, esquinas internas 
de la edificación o junto a paramentos gruesos. Evitar situarse en paramentos que den al exterior y 
alejarse de ventanas y puertas con vidrios.

4º. Si los muebles se desplaza, avance con ellos.
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5º. Una vez terminado el seísmo, se procederá a la evacuación del Centro tal y como queda des-
crito en el punto siguiente, teniendo especial cuidado en aquellas zonas donde se vean grietas, 
tanto en paramentos como en techos y suelos, evitando pasar cerca, por debajo o por encima de las 
mismas.

6. 3. Estructura, organización y funciones 
La comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es un órgano colegiado, por tanto se 

regirá por las disposiciones que a tal efecto se contienen en la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999 de 13 de Enero, así como por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, tendrá las siguientes funciones:

• Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del I 
Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los 
centros públicos.

• Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección.

• Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros 
auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así 
como proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo 
de dichas necesidades. En tal sentido, se solicitará al Centro de Profesorado que corresponda 
la formación necesaria.

• Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus condicio-
nes específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades 
y uso, utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de 
Protección Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de emergencia 
de Andalucía.

• Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia y la 
adecuación de los mismos a los riesgos previstos en el apartado anterior.

• Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad 
y la salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, ca-
nalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la 
reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de la 
misma para su puesta en práctica.

• Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del I Plan Andaluz de Salud Laboral 
y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean 
encomendadas por la Administración educativa.
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Se constituye en el Consejo Escolar y se renueva anualmente. Se reune periódicamente para su-
pervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección y hacer un diagnóstico de la situa-
ción. Los miembros que la conforman son: 

El centro no cuenta con equipos de emergencia. Se valorará la creación de un equipo de profeso-
res y alumnos adecuadamente entrenados, estructurados de la siguiente manera: 

Equipo de Primera Intervención

Su misión es acudir al lugar donde se ha producido la emergencia con objeto de controlarla. 
Sus componentes son aquellos, de entre el personal del establecimiento, que deben tener una for-
mación y el adiestramiento adecuado. Es necesario que su composición sea, como mínimo, de dos 
personas.

Su función principal es:

- Deben conocer los riesgos específicos del inmueble y particulares de cada planta o sector debi-
damente clasificados, por el uso y actividad desarrollada, así como los riesgos externos que puedan 
afectarle.

- Deben conocer las dotaciones y ámbitos de aplicación de los medios de Autoprotección dispo-
nibles en el inmueble y los asignados en cada zona.

- Señalar las anomalías que se produzcan en los sistemas de protección encomendados (detec-
ción, alarma, extinción y evacuación) y conseguir su rápida reparación.

- Combatir los riesgos desde su descubrimiento con los medios disponibles en el inmueble y, una 
vez hayan transmitido la alarma, aplicar las consignas del Plan de Autoprotección.

- Evitar la propagación del riesgo cerrando puertas y ventanas y alejando o enfriando los produc-
tos inflamables y combustibles próximos al foco de incendio.

- Seguir las instrucciones de sus superiores y de cualquier otra persona cualificada dentro de este 
Plan de Autoprotección (Bomberos, etc).

COMISIÓN DE SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Equipo directivo
Dª. Margarita Chía Díaz

D. Guillermo Alejandro Jiménez Vicioso
Coordinadora(voz sin voto) Dª. Gemma Moreno Hueso

Profesorado Dª. Francisca Sánchez Martín Sauceda
Padres/madres/tutores Dª. Inés Vanesa Moreno Caro 

Alumnado Natalia León Martín
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Equipo de Segunda Intervención

Son los componentes de la unidad o unidades de intervención que actuarán cuando la gravedad 
de la emergencia no pueda ser controlada por los Equipos de Primera Intervención (EPI).

Sus funciones son:

• Reforzar, apoyar o subsanar necesidades auxiliares del Equipo de Primera Intervención (EPI).

• Apoyo, cuando su actuación sea necesaria a los servicios de ayuda exterior.

• Así mismo pueden tener las mismas funciones que el Equipo de Primera Intervención (EPI).

• Pueden combatir conatos en su zona o sector, residiendo su eficacia en su proximidad al 
lugar de la emergencia.

• Se les puede asignar también funciones de prevención.

Equipo de Primeros Auxilios (E.P.A.)

Estará formado por el personal que tenga conocimientos de primeros auxilios y socorrismo.

Sus funciones serán:

- Conocer las dotaciones y ámbitos de aplicación de los medios de protección disponibles en 
el inmueble(evacuación y primeros auxilios) y estar familiarizados con las vías de evacuación 
y áreas de confinamiento.

- Señalar las anomalías que se produzcan en los medios de protección.

- Actuar en caso de incendio o emergencia, controlando el traslado de las personas afectadas 
y prestar los primeros auxilios a los accidentados con los medios disponibles en ese momen-
to.

- Seguir las instrucciones de sus superiores y cualquier otra persona cualificada dentro de este 
Plan de Autoprotección (Bomberos, etc.).

Equipo de Alarma y Evacuación (E.A.E.)

Su misión es asegurar una evacuación total y ordenar su sector y/o establecimiento y garantizar 
que se ha dado la alarma.

Sus funciones principales son los siguientes:

-Deberán conocer los riesgos específicos, tanto del inmueble, como particulares de cada 
planta o sector, debidamente clasificados por tipologías y lugares, generados por el uso y 
actividad desarrollada, y muy especialmente los que puedan afectar, tanto a las vías de eva-
cuación verticales y horizontales, como los ocupantes de las plantas.

-Conocer las dotaciones y ámbitos de aplicación de los medios de protección disponibles, 
especialmente las vías de evacuación, su capacidad y sistemas de protección, alumbrado, 
señalización y ventilación.

-Tener conocimiento de los métodos básicos de control de multitudes y actuaciones en situa-
ción de pánico.

-Suprimir sin demora, en caso de alarma, las causas que provoquen cualquier anomalía, neu-
tralizando las vías que no se deben utilizar (ascensores, etc) y despejando las vías de evacua-
ción, comprobando sus accesos.
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- Conducir ordenadamente la evacuación de la planta o zona asignada y abandonarla, previa 
comprobación de que no queda nadie atrapado o lesionado.

- Prestar especial atención a los grupos críticos, que son aquellas personas que tienen algún 
tipo de limitación física o psíquica.

- Seguir las instrucciones de sus superiores o cualquier otra persona cualificada dentro de 
este Plan de Autoprotección (Bomberos, etc.).

- Una vez en el exterior, procederá al recuento y comprobación del personal evacuado, comu-
nicando las novedades según lo previsto en el Plan.

Establecidos los equipos de emergencia, el personal integrado en los mismos realizarán las tareas 
que tengan asignadas. Los usuarios y trabajadores que no pertenezcan a los equipos de emergen-
cias, seguirán las instrucciones que se le indiquen. 

6. 4. Identificación del Responsable de la puesta en marcha 
del Plan de Actuación ante Emergencias

Directora Plan Autoprotección Dª. Margarita Chía Diaz

Coordinadora Plan de Seguridad y Salud Laboral Dª. Gemma Moreno Hueso

El artículo 7 de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la ela-
boración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos 
de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los 
servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación 
y gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos, detalla las funciones del coordi-
nador de Seguridad y Salud Laboral, que se describen a continuación: 

a) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de 
Autoprotección.

b) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes 
instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el con-
trol y mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente.

c) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de 
emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad.

d) Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e incidentes 
que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio.

e) Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, agentes o 
situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo.

f ) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, ha-
ciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas.

g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y 
Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al centro.
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h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer 
efectivas las medidas preventivas prescritas.

i) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la 
comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. Programar los simulacros de 
emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas.

d) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la pre-
vención de riesgos.

j) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de tra-
bajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen 
en el centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria 
a su Centro de Profesorado correspondiente.

k) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cues-
tionarios proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios estarán dis-
ponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar.

l) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes 
de la Consejería de Educación (2006-2010).
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CAPÍTULO 7. INTEGRACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN
El Plan de Autoprotección del IES Llanes se integrará en el plan de emergencia municipal de 

Sevilla y en el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
en los correspondientes planes y procedimientos en materia de Seguridad y Salud Laboral de la 
Junta de Andalucía. 

7. 1. Protocolos de notificación de la emergencia
La notificación de la emergencia se realiza  en tres direcciones.

- Del descubrimiento del siniestro a Jefatura de Estudios. 

- De Jefatura de Estudios a la directora del Plan de Autoprotección.

- De la directora del Plan de Autoprotección al exterior. 

7. 2. Coordinación entre la dirección del Plan de 
Autoprotección y Protección Civil 

Se remitirá el plan de autoprotección a Protección Civil del Ayuntamiento de Sevilla. También se 
notificará la realización de ejercicios de simulacro de emergencias y evacuación previstos especifi-
cando fecha de realización de los mismos. 

Ocasionalmente, también podrá solicitarse: 

- Inspecciones del establecimiento para conocerlo.

- Conocimiento de los equipos instalados en el mismo.

- Participación en los simulacros para lograr una coordinación efectiva.

Se registrará en la aplicación Séneca toda la información relativa al plan de Seguridad y Salud 
Laboral, incluyendo el plan de autoprotección, el registro de accidentes y la planificación de simu-
lacros. 



Plan Autoprotección

- 39- 

IES Llanes

CAPÍTULO 8. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN

La Dirección, será la responsable de poner en funcionamiento el Plan de Autoprotección. Todo el 
profesorado y trabajadores en general, participarán en la implantación de las medidas de autopro-
tección. 

La reforma y la actualización del Plan de Autoprotección comienza por su aprobación en Claustro 
y posteriormente, por mayoría absoluta, por el Consejo Escolar. Todas las acciones encaminadas a 
informar a la comunidad educativa y adecuar las instalaciones del Instituto se deberán realizar a lo 
largo del curso.

8.1 Programa de mantenimiento y mejora
El Plan de Autoprotección del Centro Educativo tiene una vigencia indeterminada, se mantiene 

debidamente actualizado y se revisa, al menos, con una periodicidad no superior a tres años, tal y 
como dispone el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que pue-
dan dar origen a situaciones de emergencia.

De este modo, y con el fin de asegurar la eficacia del Plan de Autoprotección, se elabora y man-
tiene un programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma parte del Plan.

Los contenidos del Plan serán modificados o actualizados siempre que varíe alguna circunstancia 
que pueda afectar a un correcto desarrollo del mismo, como puede ser:

Variaciones de personal en los equipos de emergencias.

• Ampliación o modificación de instalaciones.

• Aparición de nuevos riesgos que puedan originar una emergencia.

• Incorporación o retirada de medios materiales en caso de emergencia

Además, la realización de simulacros de emergencia permite evaluar la bondad de los planes de 
emergencias, sacando a la luz fallos o aspectos mejorables. Por ello, tras la realización de cada simu-
lacro se llevará a cabo un análisis del desarrollo del mismo, que conlleva, en caso necesario, una ac-
tualización del Plan de Autoprotección, que puede implicar modificaciones tanto en la elaboración 
y estructura del Plan de Autoprotección, como en la gestión de las emergencias.

Por otro lado, se planifican, a nivel interno y/o externo, auditorias e inspecciones de seguridad a 
fin de evaluar la elaboración, implantación y mantenimiento y eficacia del Plan de Autoprotección. 
Por ello, periódicamente el Centro Educativo lleva a cabo auditorias internas, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de la normativa y asegurar la implantación del citado Plan de Autoprotección. En este 
sentido, las auditorias e inspecciones internas son llevadas a cabo por personal competente del pro-
pio Centro Educativo, con la capacidad, experiencia y conocimientos necesarios. Esta persona, o per-
sonas, cuenta en todo momento con el apoyo incondicional de la dirección del Centro. Finalmente, 
como resultado de las auditorias se elabora un informe en el que se reflejan todas y cada una de las 
deficiencias detectadas junto con las correspondientes propuestas o correcciones. Este informe es 
revisado por la directora del Plan de Autoprotección, quién será la encargada de fijar y supervisar la 
ejecución de las correcciones o mejoras pertinentes.
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8. 2. Programa de formación y capacitación para el personal 
del centro

El personal del Centro recibirá la formación e información necesaria en todo lo referente al Plan 
de Autoprotección, de modo que en caso de emergencia, conozca con claridad el protocolo de ac-
tuaciones a seguir.

A fin de asegurar la formación teórica y práctica del personal asignado a tareas de autoprotección, 
el Centro Educativo implantará un programa de actividades formativas e informativas con carácter 
periódico, contemplándose que cuando se produzcan cambios o modificaciones en los puestos de 
trabajo que puedan afectar sustancialmente a la seguridad y salud del personal docente y no do-
cente o al método de trabajo, se realizará previamente una formación individualizada al personal 
afectado.

Además, periódicamente el personal docente y no docente asistirá a sesiones formativas con el 
fin de asegurar el mantenimiento de conocimientos actualizados sobre los aspectos tratados en la 
formación inicial, la singular del puesto de trabajo y la específica en emergencias. Posteriormente 
a cada actividad de formación llevada a cabo, se establecerá un sistema de evaluación de los cono-
cimientos adquiridos. Por último, mediante la observación del trabajo y la realización de prácticas 
y simulacros de emergencias, se controlará la eficacia de la acción formativa, velando para que las 
actuaciones sean correctas.

Cronograma formativo

Anualmente se organizarán jornadas formativas sobre actuación en caso de emergencia para el 
alumnado de nueva incorporación al centro. Se realizarán preferentemente en el primer trimestre. 
Esta formación se impartirá, siempre que sea posible, en horario de tutoría y en ella se tratará: 

 - Prevención de incendios

 - Protección contra incendios

 - Sistemas de detección y extinción de incendios

 - Actuaciones en caso de emergencia

 - Contaremos con la colaboración de bomberos profesionales y el enfoque será práctico y 
participativo. 

El profesorado recibirá formación e información sobre: 

 - La política preventiva del Centro

 - Riesgos de la actividad

 - Medios de prevención y protección

 - Actuaciones a seguir en caso de emergencia

Esta formación podrá ampliarse a través de cursos organizados por el CEP u otros planificados por 
el centro. 

Por otro lado, con la finalidad de hacer partícipe a toda la comunidad educativa en la implanta-
ción y desarrollo del Plan de Autoprotección, se remitirá por correo postal u otro medio que garanti-
ce su recepción, una nota informativa a los tutores legales para que tengan a bien su conocimiento.
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8. 3. Señalización y normas para la actuación de visitantes
El programa de información ha de ser suficiente para alcanzar su finalidad y se centra en:

-  Publicación de carteles gráficos de medidas de autoprotección para que los usuarios.

- Colocación de planos de ubicación de lugar para que sirva de orientación a los usuarios ( “usted 
está aquí”), siendo muy importante su utilización para que los usuarios tengan una rápida orienta-
ción visual y conocimiento de salidas del inmueble, ubicándose las salidas de emergencia.

- Señalización de los puntos de reunión.

- Planos con los itinerarios de evacuación o confinamiento.

Además, se difundirá información por Séneca y se publicará el Plan de Autoprotección en la pá-
gina web del instituto. 

El plan de autoprotección estará disponible en Conserjería. 

Además de la señalización de los puntos de reunión, se dispondrá de señalización de los medios 
de extinción y de los recorridos de evacuación para que, en caso de emergencia, el usuario sepa 
cómo proceder. 

8. 4. Programa de dotación y adecuación de medios 
materiales y recursos

Teniendo en cuenta la fecha de construcción del centro y de acuerdo con lo establecido en el 
Código Técnico de la Edificación, el centro cuenta con medios materiales y recursos suficientes. 
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CAPÍTULO 9. MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

9.1. Programa de reciclaje de formación e información
Anualmente se programarán sesiones formativas en materia de emergencias al alumnado de 

nueva incorporación(1º E. S. O.  y 1º de CICLOS de Formación Profesional). Estas jornadas tendrán un 
enfoque práctico. Del mismo modo, se difundirán las instrucciones de actuación en caso de emer-
gencia entre el profesorado y el alumnado, previo a la realización del ejercicio de simulacro y eva-
luación. 

Se propondrá formación en primeros auxilios y en autoprotección para el profesorado de nueva 
incorporación y el PAS, abriendo la oferta al personal con destino definitivo en el Llanes. 

Se publicará en la web del centro el Plan de Autoprotección para el conocimiento de toda la co-
munidad educativa. 

La formación se abordará, preferentemente en el primer trimestre. 

9. 2. Programa de sustitución de medios y recursos
Se revisarán las instalaciones de detección y extinción de incendios conforme a lo establecido 

en la normativa, así como el ascensor , reparando o sustituyendo los equipos cuando sea necesario. 

9.3 Programa de ejercicios y simulacros
Se realizará un ejercicio de simulacro anual. Se analizarán y registrarán los resultados del mismo, 
proponiendo las medidas correctoras que se estimen oportunas. 

FUNCIONES DEL PROFESORADO Y EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

Nota 15: Estas instrucciones están redactadas y planificadas teniendo en cuenta que una evacuación del Centro 
se puede producir cualquier día de la semana y a cualquier hora; por otro lado, no se distingue entre profesorado 
ni personal de administración y servicios, son personas que tienen que evacuar el Centro y llevar al alumnado al 
punto de encuentro, por ello colaborarán todos para llevar cabo dicha acción.

La evacuación de un centro se puede deber a múltiples factores:

El más grave es el incendio, aunque también puede ser necesaria una evacuación en casos como, 
movimientos sísmicos, aviso de bomba, inundación, etc. Hay una cosa importante, en el caso de 
inundación, poco probable dada la zona en que nos encontramos, la evacuación sería al contra-
rio que en los otros supuestos, es decir, hacia arriba hasta llegar a la azotea. En este caso todos los 
grupos tendrán que dirigirse a las escaleras situadas en la zona de formación profesional ya que es 
la única que accede a la azotea y nos encontraremos con puertas cortafuegos que, si se cerrasen, 
estarían en sentido contrario al de evacuación. Las personas que actúen de coordinadores de planta 
serán las personas que ocupen los siguientes espacios: 

Coordinador/a planta Ayudante 1 Ayudante 2
Planta 0 Dirección Jefatura de estudios Sala del profesorado
Planta 1 107 E 105 B APD1
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Planta 2 211 201 Taller 1º Farmacia

Nota 16: los chalecos reflectantes se encuentran disponibles en estos espacios. 

Cuando se produzca la alarma de evacuación, aquellas personas que sean coordinadores de plan-
ta y ayudantes, se dirigirán a coger sus respectivos chalecos reflectantes y controlarán la zona que 
tienen asignada. Las funciones específicas para cada uno de ellos son: 

Coordinador/a de planta: 

- Controlar el tiempo de evacuación de su planta desde el momento en el que toque la alarma 
hasta el desalojo de su planta. 

- Dar paso a los grupos de alumnos y alumnas en función de la cercanía de los grupos a las respec-
tivas escaleras adjudicadas para el desalojo.

Ayudante 1: 

- Seguir las instrucciones que marque el/la coordinador/a de planta.

- Supervisar el desalojo de las aulas de su pasillo(pasillo de la izquierda tomando como referencia 
la fachada principal). 

Ayudante 2: 

- Seguir las instrucciones que marque el/la coordinador/a de planta.

- Supervisar el desalojo de las aulas de su pasillo pasillo de la derecha tomando como referencia 
la fachada principal). 

Profesorado con docencia directa

- Contar el alumnado a su cargo.

- Controlar que el alumnado no lleve consigo objetos personales. 

- Designar el alumnado responsable de cerrar ventanas. 

- Designar el alumnado responsable de ayudar a la evacuación de las personas con movilidad 
reducida, recordando que no podrá utilizarse el ascensor. 

- Controlar los movimientos del alumnado a su cargo, de acuerdo con las instrucciones del 
Coordinador/a de su planta. 

- Comprobar que el aula queda vacía, dejando puertas y ventanas cerradas.

En el supuesto de que el recorrido hacia la escalera asignada se encuentre bloqueado, deberá: 

• Contactar con el coordinador/a y seguir instrucciones. 

• Si no es posible, decidirá qué camino seguir para alcanzar otra escalera. Si esta opción tampo-
co es viable, regresará a su aula.

Profesorado que se encuentre en el centro escolar y no tenga docencia directa

Teniendo en cuenta que el mayor número de alumnos y alumnas se concentran en planta prime-
ra y segunda, el personal docente que se encuentre en dichas plantas y no tenga actividad lectiva 
asignada, ayudará a los coordinadores de planta si fuera necesario. 

Equipo directivo

 - Con anterioridad, comunicar a las Autoridades Competentes la realización del simulacro 
e informar a las familias del alumnado acerca del ejercicio que se pretende realizar, con 
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objeto de evitar alarmas o efectos de pánico, pero sin precisar el día ni la hora en los que 
el mismo tendrá lugar.

 - Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se informará al 
alumnado de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se le explicará las instruccio-
nes que deberá seguir.

Nota 17: es muy importante, para el buen resultado de este ejercicio, mantener en secreto el momento exacto 
del simulacro, que será determinado por el Director del Centro, y no se comunicará en ningún caso a las personas 
relacionadas con el Centro (Profesorado, alumnado, familias, personal de administración y servicios), con objeto 
de que el factor sorpresa simule una emergencia real.

P. A. S. y administración

Se responsabilizará de desconectar, después de sonar la señal de alarma, las instalaciones gene-
rales del edificio en el siguiente orden:

1º. Gas.

2º. Electricidad.

3º. Suministro de gasóleo.

4º. Agua, sólo en caso en que el suministro a los hidrantes sea independiente de la red general. 

Puntos de encuentro

Los puntos de encuentro serán en los patios y aparcamiento, junto a la valla de separación del 
centro del exterior del mismo. (Ver plano en Anexo IV).

En la valla están rotulados los números de las aulas, separados entre si unos 8 metros. Para facilitar 
el recuento de personas, cada grupo se reunirá en el número coincidente con el aula que ocupaba 
en el momento de la evacuación del centro. 

Nota 18: en el caso de que el alumnado evacuado deba salir del recinto escolar y ocupar zonas ajenas al Centro, 
se tomarán precauciones oportunas en cuanto al tráfico para lo cual, si fuera necesario, debe advertirse a las auto-
ridades o particulares, en su caso, que corresponda. 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA PERSONAL DEL CENTRO

Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma (timbre, sirena, campana o viva voz), de 
acuerdo con el equipamiento disponible en el Centro, que alcance a todas las zonas del edificio. 
Cuando el sistema de alarma existente no sea suficientemente potente y claramente diferenciado 
de otras señales acústicas, como las del recreo u otras actividades escolares, deberá procurarse una 
solución alternativa que cumpla los requisitos mencionados.

Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los siguientes criterios:

 - A la señal de comienzo del simulacro, desalojarán el edificio en primer lugar los ocupan-
tes de la planta baja.

 - Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán ordenadamente hacia las 
escaleras más próximas, pero sin descender a las plantas inferiores hasta que los ocu-
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pantes de éstas hayan desalojado su planta respectiva y el Coordinador de Planta les 
autorice.

 - El desalojo en cada planta se realizará por grupos, saliendo en primer lugar las aulas más 
próximas a las escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse los grupos.

 - No se utilizarán en el simulacro otras salidas que no sean las normales del edificio.

 - No se utilizarán tampoco ascensores o montacargas, si los hubiere, para la evacuación de 
personas ni se abrirán ventanas o puertas que en caso hipotético de fuego favorecerían 
las corrientes de aire y propagación de las llamas.

Nota 18: teniendo en cuenta la tendencia instintiva del alumnado a dirigirse hacia las salidas y escaleras que 
habitualmente utiliza y que puede no ser las convenientes en un caso concreto, es el Profesorado de cada aula el 
único responsable de conducir al alumnado en la dirección de salida previamente establecida.

 -  Por parte del personal del Centro se procurará no incurrir en comportamientos que pue-
dan denotar precipitación o nerviosismo, para que esta actitud pudiera transmitirse al 
alumnado, con las consecuencias negativas que ellas llevarían aparejadas.

 - Una vez desalojado el edificio, el alumnado se concentrará en diferentes lugares exterio-
res al mismo, previamente designados como puntos de encuentro, siempre bajo el con-
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trol del Profesorado responsable, quien comprobará la presencia de todo el alumnado 
de su grupo.

 - Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo coordinador inspeccionará todo el 
Centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan podido 
ocasionarse.

 - Todo el personal del centro deberá rellenar un cuestionario sobre el simulacro y remitirlo 
lo antes posible al Coordinador General del Plan de Autoprotección.

Nota 19: se considera aconsejable, después de terminar el simulacro, celebrar una reunión de todo el Profesorado 
para comentar y evaluar el ejercicio, redactándose por el Director del Centro el informe oportuno.

Es esencial para el buen resultado de este simulacro la completa coordinación y colabora-
ción de todo el personal del Centro, tanto en la planificación del simulacro como en su reali-
zación. El Profesorado se responsabilizará al máximo del comportamiento del alumnado a su 
cargo con objeto de evitar accidentes de personas y daños en el edificio.

ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE

Hay que tener presente que, al accidentado, hay que TRATARLE con URGENCIA, NO TRASLADARLE 
con URGENCIA.

Hay que saber como actuar ante un accidente:

Resucitación cardiopulmonar

El ritmo en el boca a boca y masaje cardíaco es:

 - 30 COMPRESIONES Y 2 INSUFLACIONES (100 COMPRESIONES POR MINUTO)

 - Asegurarse de que las vías respiratorias estén libres.

 - Apoyar la cabeza del accidentado hacia atrás.

 - Mantener la mandíbula hacia arriba.

 - Aplicar los labios sobre la boca del accidentado e insuflar aire obturándole la nariz.

 - Si la boca de la víctima está cerrada y sus dientes apretados, taparle los labios con el dedo 
pulgar para evitar que el aire se le escape, al serle insuflado por la nariz.

 - Posición de las manos para el masaje cardíaco y punto a aplicar.

Hemorragias

 - Aplicar gasas o paños limpios sobre el punto sangrante.

 - Si no cede, añadir más gasa encima de la anterior y hacer más compresión.

 - Apretar con los dedos encima de la arteria sangrante.

 - Trasladarle a un centro médico.

Heridas

 - No manipular la herida.

 - Lavarla con agua y jabón.
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 - No usar pomadas.

 - Tapar con una gasa estéril.

Quemaduras

 - Aplicar agua abundante sobre la zona quemada un mínimo de 15 minutos.

 - Quitar la ropa, anillos, pulseras, etc., impregnadas de líquidos calientes.

 - No usar pomadas.

 - Cubrir la quemadura con una gasa estéril.

 - Trasladarle a un centro médico.

Desmayos

 - Tumbarle con la cabeza más baja que el resto del cuerpo.

Convulsiones

 - No impedir los movimientos

 - Colocarle tumbado donde no pueda hacerse daño.

 - Evitar que se muerda la lengua, poniéndole un pañuelo doblado entre los dientes.

Proyecciones

 - Proyecciones químicas en los ojos

 - Lavarle el ojo con agua abundante a temperatura ambiente, mayor a 15 ºC.

 - Evitar que se frote el ojo.

 - Trasladarle a un centro médico.

 - Cuerpo extraño en los ojos

 - Evitar que se frote el ojo y la manipulación del objeto.

 - Taparle el ojo con una gasa limpia y trasladarle a un centro médico.

Tóxicos

 - En todos los casos, recabar información del tóxico (ficha de seguridad y etiqueta). En su 
defecto, o si se requiere más información, llamar al Servicio de Información Toxicológica: 
Tfno.: 91-562-04-20

 - Si hay signos de asfixia, hacerle la respiración boca a boca.

 - Colocarlo en la posición de seguridad y evitar que se enfríe tapándole con una manta.

 - Trasladarlo a un centro médico.

 - En caso de ingestión, si está consciente, provocarle el vómito, salvo que la información 
del producto no lo aconseje (corrosivos, hidrocarburos).

9.4. Revisión y actualización del Plan de Autoprotección. 
Auditorías e inspecciones

Se revisará y actualizará conforme a lo establecido en la normativa vigente. Todas las revisiones 

quedarán registradas en Séneca. 
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ANEXO I. DIRECTORIO DE COMUNICACIÓN
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ORGANISMO TELÉFONO
Parque Central de Bomberos

C/ Demetrio de los Ríos, 4 080 / 955 47 11 16

Parque de Bomberos Provincial 085 / 
Centro de Coordinación de Emergencias 112

Policía Local 092 / 112

Policía Municipal 091 / 112

Guardia Civil
Camino Villanueva del Pítamo, 6 954 93 97 00

Emergencias Sanitarias 061 / 112

Salud responde 955 54 50 60

Centro de Salud Cisneo Alto Las Naciones
C/. Escultor Francisco Buiza, s/n

955 40 22 66 / 600 16 58 41 / 600 16 58 71
Urgencias: 955 40 24 82

Centro de Salud Ronda Histórica 
Carretera de Carmona, 16

955 00 18 00 / 955 00 18 03
Urgencias: 955 40 24 82

Cruz Roja Española
Avda. de la Cruz Roja, 1 954 37 66 13

Hospital Victoria Eugenia Cruz Roja
Rda. de Capuchinos, 11 955 03 86 00 / 954 35 14 00

Centro Médico Medicur 
Avda. de Llanes, 2 954 53 50 00

Voluntarios Protección Civil 955 47 38 95
Servicio de Protección Civil, Gestión y 

Proyectos
Avda. del Tamarguillo s/n

955 47 38 96

Planes de Autoprotección 955 47 39 98

Notificación realización del simulacro  955 04 19 7113

 ENDESA
Avda. de la Borbolla, 5 900 85 08 40

EMASESA
Escuelas Pías, 1 955 01 00 10

REPSOL
Avda. San Francisco Javier, 15 3ª planta 900 79 93 30

Servicio Información Toxicológica 954 37 12 33
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ANEXO II. FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE 
EMERGENCIAS
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ANEXO III. PLANOS
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Planos de dependencias
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Planos de medios de extinción
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Planos de evacuación
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Planos de evacuación
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Planos con puntos de encuentro
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Curso 2022-2023

RESUMEN 
PLAN AUTOPROTECCIÓN

IES LLANES
CURSO 22/23

Basado en la ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y registro 
del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros 

de enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión

de la prevención en dichos centros y servicios educativos
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IMPORTANTE

• Toda la comunidad educativa debe implicarse en el 
ejercicio de desalojo/simulacro. 

• El profesorado que esté en clase DEBE 
responsabilizarse de su aula.

• El profesorado que se encuentre en las plantas 1º 
y 2º o en la sala de profesorado y no tenga docencia 
directa, ayudará a los coordinadores de planta si 
fuera necesario. 
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POSIBLES SITUACIONES 
DE EMERGENCIA

• Emergencia por accidente escolar. Se evalúa el caso: si es un 
accidente leve, se cura, si requiere atención médica, el facultativo valora si 
requiere tratamiento o traslado al hospital. 

• Emergencia por seismo. Evitar salir corriendo, colocarse debajo de 
las mesas y cubrirse la cabeza con las manos, junto a los pilares, debajo de 
las puertas o esquinas internas del edificio. Alejarse de ventanas y puertas 
con vídrio. En el exterior, evitar cornisas y otros elementos que puedan 
desprenderse. Finalizado el seismo, se procede a la evacuación del centro.

• Amenaza de bomba. Se recoge el mayor número de datos si el aviso 
es telefónico y se notifica a la coordinadora. Se avisa a la policía y se procede 
a la evacuación del centro.

• Emergencia colectiva por incendio. Se procede a la evacuación del 
centro.  Todos los grupos se dirigen hacia la escalera de FP. 

• Emergencia por inundación. La evacuación se realiza en sentido 
inverso, hacia la azotea. 
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Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los siguientes criterios:

• Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma(timbre).

• Desalojarán el edificio en primer lugar los ocupantes de la planta baja, 
empezando por los más próximos a las salidas.

• Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán 
ordenadamente hacia las escaleras más próximas, pero sin descender a las 
plantas inferiores hasta que los ocupantes de éstas hayan desalojado su planta 
respectiva y el Coordinador de Planta les autorice. El desalojo en cada planta 
se realizará por grupos, saliendo en primer lugar las aulas más próximas 
a las escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse los grupos.

• No se utilizarán en el simulacro otras salidas que no sean las normales del 
edificio. 

• No utilizar el ascensor.

• Evitar la precipitación y el nerviosismo. 

INSTRUCCIONES GENERALES 
PARA EL PERSONAL DEL CENTRO



Curso 2022-2023

• Una vez desalojado el edificio, el alumnado se concentrará en los 
diferentes puntos de encuentro(ver mapa del aula), siempre bajo el control del 
Profesorado responsable, quien comprobará la presencia de todo el alumnado 
de su grupo.

• Finalizado  el  ejercicio de evacuación, el equipo coordinador 
inspeccionará todo el Centro, con objeto de detectar las posibles anomalías 
o desperfectos que hayan podido ocasionarse.

• Todo el personal del centro deberá rellenar una encuesta sobre el 
simulacro disponible en Moodle. El informe sobre el ejercicio se comentará 
en el claustro final. 

INSTRUCCIONES GENERALES 
PARA EL PERSONAL DEL CENTRO
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COORDINADORES/AS 
DE PLANTA

Cuando se produzca la alarma de evacuación, aquellas 
personas que sean coordinadores de planta y ayudantes, 
se dirigirán a coger sus respectivos chalecos reflectantes 
y controlarán la zona que tienen asignada. Las funciones 
específicas para cada uno de ellos son: 

Coordinador/a de planta: 

•  Controlar el tiempo de evacuación de su planta desde 
el momento en el que toque la alarma hasta el desalojo de su 
planta. 

• Dar paso a los grupos de alumnos y alumnas en función 
de la cercanía de los grupos a las respectivas escaleras 
adjudicadas para el desalojo.

• Avisar a planta superior para continuar con el desalojo. 

Nota: ver plano adjunto(coordinador/a ocupantes de los 
siguientes espacios: Dirección, 107E, 211). 
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AYUDANTES DE 
COORDINADORES/AS

Ayudante 1: 

- Seguir las instrucciones que marque el/la coordinador/a 
de planta.

- Supervisar el desalojo de las aulas de su pasillo(pasillo 
de la izquierda tomando como referencia la fachada 
principal, sobre despachos de Dirección y Jefatura). 

Ayudante 2: 

- Seguir las instrucciones que marque el/la coordinador/a 
de planta.

- Supervisar el desalojo de las aulas del pasillo de FP.

Nota: ver plano adjunto(ayudante 1: jefatura estudios, 
105B, 201;  ayudante 2: sala del profesorado, APD1, 
Taller 1º Farmacia). 
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¿QUIÉNES SON 
COORDINADORES Y 

AYUDANTES? 

Estas funciones las ejercerán el personal que se encuentre en los 
siguientes espacios: 

Coordinador/a planta Ayudante 1 Ayudante 2
Planta 0 Dirección Jefatura de estudios Sala del profesorado
Planta 1 107 E 105 B APD1
planta 2 211 201 Taller 1º Farmacia

• Si durante el ejercicio estos espacios se encontraran 
vacíos y no hubiera coordinador o coordinadora de planta, 
esta función recaerá en el personal que se encuentre en 
cualquiera de las aulas que están marcadas con un punto 
rosa(ver plano).  
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CHALECOS REFLECTANTES
 DISPONIBLES 

Los chalecos reflectantes se encuentran disponibles en las aulas 
marcadas con un punto rosa(ver planos). 

Coordinador/a planta Ayudante 1 Ayudante 2
Planta 0 Dirección Jefatura de estudios Sala del profesorado
Planta 1 107 E 105 B APD1
planta 2 211 201 Taller 1º Farmacia

• Planta baja: Dirección, Jefatura de Estudios, Sala del 
profesorado, AIDIG, Taller de Impresión Offset.

• Planta primera: 107E, 105b, APD1, Dpto. AA.GG., 2º y 3º 
PMAR. 

• Planta segunda: 211, 201, Taller de 1º de Farmacia, aulas 
de apoyo.
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EQUIPO DIRECTIVO

• Comunicará a las Autoridades Competentes la realización 
del simulacro e informará a las familias del alumnado acerca del 
ejercicio que se pretende realizar, con objeto de evitar alarmas 
o efectos de pánico, pero sin precisar el día ni la hora en los 
que el mismo tendrá lugar.

• Informará al alumnado de los pormenores y objetivos de 
este ejercicio y se le explicará las instrucciones que deberá 
seguir.

• Seguirá las instrucciones generales para el personal del 
centro siempre y cuando no tengan asignadas funciones de 
coordinación y/o ayuda al coordinador/a. 

• Acudirá al punto de encuentro asignado en el plano. 
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P. A. S. Y ADMINISTRACIÓN

Se responsabilizará de desconectar, después de sonar la 
señal de alarma, las instalaciones generales del edificio en el 
siguiente orden:

1º. Gas.

2º. Electricidad.

3º. Suministro de gasóleo.

4º. Agua, sólo en caso en que el suministro a los hidrantes 
sea independiente de la red general. 

Seguirá las instrucciones generales para el personal del 
centro. 

Acudirá al punto de encuentro asignado en el plano. 
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ALUMNADO
•  Seguir SIEMPRE las instrucciones del profesor/a.

• No recoger objetos personales ni volver atrás con ningún pretexto. Realizar 
los movimientos con rapidez y en orden, cuidando el mobiliario y el material, 
nunca corriendo. 

• Desalojar el centro en silencio, por los laterales de los pasillos, próximo 
a las paredes. No detenerse junto a las puertas de salida. Si hubiera algún 
obstáculo que dificulte la salida, apartarlo para evitar caídas. 

• No separarse del grupo durante el ejercicio, concentrarse en el exterior 
en el punto de encuentro. 

• Si se encuentra en el aseo u otro espacio cuando suene la alarma, deberá 
incorporarse rápidamente a su grupo. Si no pudiera o si se encontrara en una 
planta distinta, se incorporará al grupo más próximo, y ya en el exterior, buscará 
a su grupo y se incorporará al mismo comunicándoselo a su profesor.

• El alumnado con funciones concretas(cerrar ventanas, acompañar a persona 
con movilidad reducida, otros) deberá ser responsable y colaborar con su 
grupo. 
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ALUMNADO

• En el caso de tener que atravesar zonas inundadas de 
humo, se deberán proteger las vías respiratorias con pañuelos 
mojados. Si la intensidad del humo es alta, no se deberá pasar 
por dichas zonas. Se caminará lo más agachado posible.

• En el caso de inundación por humo de pasillos y escaleras, 
el grupo ha de permanecer en la clase, cerrar las puertas y 
ventanas, colocar trapos mojados en las juntas de las puertas, 
para evitar la entrada de humo. A través de las ventanas se 
llamará la atención del exterior, sin abrirlas.

• En caso de un movimiento sísmico, durante la duración 
del mismo, situarse debajo de mesas, puertas y junto a los 
pilares. Evitar situarse junto a paramentos exteriores. Una vez 
terminado el movimiento, se procederá a la evacuación del 
centro.
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• La evacuación de las personas con movilidad reducida(PMR) se 
realizará cuando los coordinadores y coordinadoras hayan verificado la 
evacuación total del edificio. 

• Por lo tanto, la persona PMR y el alumnado designado para ayudarlo, 
permanecerán en el aula hasta que reciban el aviso para dirigirse al 
punto de encuentro.  

• Para evitar accidentes innecesarios, durante la realización del 
ejercicio de desalojo del edificio, no es necesario realizar el traslado de 
la/s persona/s con movilidad reducida. 

RECORDAD QUE NO SE PUEDE UTILIZAR EL ASCENSOR

PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA
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ESPACIOS QUE NO TIENEN LA 
VÍA DE EVACUACIÓN POR EL 

PASILLO DE FP 

• APD3

• ADEM1

• TALLER EDUCACIÓN INFANTIL 1(2º EI A)

• DEPARTAMENTO SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

• TALLER DOCUMENTACIÓN SANITARIA 1

• TALLER DOCUMENTACIÓN SANITARIA 2

• 204

• 205

• 206
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VÍAS DE EVACUACIÓN
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VÍAS DE EVACUACIÓN
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1. FINALIDAD DEL PROTOCOLO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
El presente documento tiene como finalidad ofrecer información y recomendaciones para dismi-

nuir los efectos en la salud del aumento brusco de la temperatura que sucede en una ola de calor o 
altas temperaturas excepcionales al alumnado, personal del I.E.S. Llanes, así como personas perte-
necientes a empresas externas que presten servicio en este centro. Pretende ser un instrumento útil 
para atender a situaciones reales, con pautas de actuación que aseguren una respuesta adecuada y 
que contribuyan a garantizar el derecho a la educación y la igualdad de oportunidades. 

2. PRINCIPIOS Y OBJETIVOS. 
Los principios considerados para la elaboración de este protocolo son: 

• Realismo: el protocolo debe ajustarse a las características propias del I.E.S. Llanes, de sus 
espacios, equipamientos, ubicación y comunidad educativa. 

• Claridad: debe responder adecuadamente a los aspectos organizativos, la distribución de 
tareas y la atribución de responsabilidades.

• Pragmatismo: incorporando medidas prácticas que garanticen la máxima protección de las 
personas y la mínima alteración posible de la vida de la comunidad educativa. 

• Conocimiento: poniendo a disposición de la comunidad educativa y, especialmente, de las 
personas responsables de su aplicación, el sentido y el contenido del protocolo. 

Los principales objetivos son los siguientes: 

 - Salvaguardar el bienestar y la salud de la totalidad de los miembros de la comunidad 
educativa del I.E.S. Llanes, así como la del personal de empresas que presten servicio en 
el centro. 

 - Garantizar la atención educativa del alumnado en las situaciones excepcionales de 
aplicación, así como adaptar la prestación del servicio educativo a dichas situaciones. 
Proporcionar pautas, procedimientos organizativos y directrices de actuación que den 
respuesta a las posibles situaciones provocadas por olas de calor o altas temperaturas 
excepcionales. 

 - Garantizar la aplicación de respuestas iniciales y de medidas de atención inmediata y 
de protección que puedan evitar consecuencias lesivas para las personas. Incrementar 
los niveles de seguridad, eficacia y adecuación de las medidas adoptadas coordinando 
actuaciones con servicios sanitarios, de emergencias y de Protección Civil del entorno 
del centro docente. 

 - Crear hábitos de comportamiento de autoprotección en todos los miembros de la comu-
nidad educativa, y fomentar en el alumnado las actitudes y competencias propias de la 
cultura de la prevención, así como los conocimientos y conductas para actuar adecuada-
mente ante las situaciones de adversidad meteorológica.  
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3. NORMATIVA Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 
• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 

486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. 

• Instrucciones de 5 de mayo de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional para la adopción de medidas organizativas ante olas de calor o altas tem-
peraturas excepcionales. 

• Plan nacional de actuaciones preventivas de los efectos del exceso de temperatura sobre 
la salud. Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 
lugares de trabajo. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo.  

• Protocolo general de actuación en el ámbito educativo andaluz no universitario ante olas 
de calor o altas temperaturas excepcionales. 

4. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROTOCOLO. 
Corresponde al equipo directivo del I.E.S. Llanes coordinar la redacción del protocolo, pudiendo 

concretar y adaptar el documento de carácter general “Protocolo general de actuación en el ámbito 
educativo andaluz no universitario ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales” y contan-
do para ello con el asesoramiento de la coordinadora del Plan de Autoprotección, así como el del ins-
pector de referencia del centro y de la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación 
Territorial de Sevilla. 

5. VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN METEOROLÓGICA. 
Una ola de calor es un espacio de tiempo de tres o más días con temperaturas más altas de lo 

habitual durante el periodo estival. Hay tres componentes asociados a las olas de calor que influyen 
en la gravedad de estos posibles efectos: 

- La intensidad de la temperatura. 

- La acumulación de días seguidos con altas temperatura. 

- El momento dentro del período estival en el cual se produce la ola. 

El riesgo es superior en la primera parte del período estival. Esta circunstancia está relacionada 
con la mayor adaptación que se produce en la segunda parte del verano. 

 El criterio general de referencia para la activación del protocolo o de las medidas organizativas 
que procedan es el nivel de alerta proporcionado por el Plan andaluz de prevención de los efec-
tos de las temperaturas sobre la salud. En este Plan se establece la predicción de las temperaturas 
en cada provincia de Andalucía, según los valores aportados diariamente por la Agencia Estatal de 
Meteorología (AEMET). La información que se proporciona es predictiva, pues se refiere al día en 
vigor y a los cuatro días siguientes, estableciendo cuatro niveles de alerta sanitaria: verde, amarillo, 
naranja y rojo. No obstante, es necesario tener en cuenta que, según se establece en este Plan, para 
que se active una alerta sanitaria deben superarse tanto las temperaturas umbrales máximas y mí-
nimas de forma simultánea establecidas para cada provincia, por lo que una alerta puede quedar 
desactivada al no cumplirse la previsión inicial. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO, ESPACIOS, EQUIPAMIENTOS Y 
RECURSOS. 

En el capítulo 2 “Descripción detallada de la actividad” del plan de autoprotección del IES Llanes 
se describe pormenorizadamente las características constructivas del edificio.  Equipamientos y re-
cursos El instituto Llanes cuenta con los siguientes medios para combatir el calor: 

 - Tres fuentes de agua con pedal situadas en la planta baja ( vestíbulo principal, sala del profeso-
rado, entrada edificio Formación Profesional). 

 - Sistema de refrigeración adiabática. 

 - Sistemas individuales de aire acondicionado split.  

Nota 1: AMPA  va a colaborar con el Centro para la instalación de equipos de aire acondicionado en el aula 113 
y el taller de Tecnología, únicos espacios sin aire acondicionado en estos momentos. La instalación se realizará en 
la semana del 15 al 19 de mayo.  

El sistema de refrigeración adiabático es una solución óptima que puede alcanzar un descenso 
de la temperatura entre 2 y 10 ºC. Muy eficaz cuando la humedad relativa del aire es baja, por lo que 
lo convierte en el sistema idóneo para climas secos con altas temperaturas. Su consumo eléctrico es 
muy reducido, requiere un mantenimiento mínimo, ahorra agua y reduce el riesgo de contamina-
ción por legionella, al contar con un sistema de filtros que garantizan la calidad del aire.
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7. FASES DEL PROTOCOLO, MEDIDAS Y ACTUACIONES.

7. 1. PREPARACIÓN

 Con carácter previo a la época habitual de posible activación del protocolo y, principalmente, en 
las zonas geográficas propensas a sufrir olas de calor o altas temperaturas excepcionales, el protoco-
lo del centro considerará las siguientes actividades básicas de preparación:

• Prestar especial atención al fenómeno meteorológico cuando se haya previsto realizar algún 
tipo de actividad extraescolar o evento en espacios exteriores por si procediera su modificación o 
cancelación si se activara el protocolo del centro o se dispusieran medidas de carácter general por 
la Administración educativa. 

• Supervisar especialmente los espacios e instalaciones que, de acuerdo con lo establecido en 
el protocolo del centro, esté previsto utilizar en el caso de que se active el mismo. 

• Revisar y actualizar los modelos de comunicación de activación del protocolo a la comunidad 
educativa y al inspector o inspectora de referencia del centro para su remisión inmediata si resultara 
necesario. 

• Revisar y poner a punto los sistemas de acondicionamiento térmico disponibles en el cen-
tro.  - Identificar los puntos del centro (patio exterior de deportes) en los que pueda acumularse más 
calor. 

• Preparar listado de espacios disponibles para la realización de actividades deportivas en el 
interior. 

• Disponer un listado de alumnado y profesorado vulnerable a los efectos adversos de las altas 
temperaturas. 

• Coordinar las actividades formativas dirigidas a minimizar los efectos del calor y promover 
conductas adecuadas frente a las altas temperaturas. 

7. 2. ACTIVACIÓN

 Conforme a lo establecido en la instrucción tercera contenida en las instrucciones de 5 de mayo 
de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional para la adopción de 
medidas organizativas ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales, “con carácter general, 
el protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y el 31 de julio, y del 1 al 30 de septiembre, sin perjui-
cio de que pueda hacerse en otras épocas si las condiciones meteorológicas de ola de calor o de al-
tas temperaturas excepcionales así lo determinan. No obstante, para el curso académico 2022/2023 
la activación del protocolo se podrá anticipar al 15 de mayo si las circunstancias climatológicas así 
lo aconsejan”. 

La directora del centro docente, o en su defecto el directivo de guardia, será la persona encargada 
de activar el protocolo. El criterio general de referencia para la activación del mismo o de las medidas 
organizativas que procedan es el nivel de alerta proporcionado por el Plan andaluz de prevención de 
los efectos de las temperaturas sobre la salud. El protocolo podrá activarse en condiciones meteoro-
lógicas de alerta Nivel 2 (naranja) y Nivel 3 (rojo), tal y como se describe en el punto 5.  “VALORACIÓN 
DE LA SITUACIÓN METEOROLÓGICA”.  
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7. 3. MEDIDAS ORGANIZATIVAS GENERALES

Ante situaciones de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales, y con objeto de reforzar 
en estas circunstancias la adecuada atención, la protección y el bienestar de todos los miembros de 
la comunidad educativa y, de manera especial, del alumnado al que atienden los centros docentes 
de Andalucía, se podrá disponer la adopción de las siguientes medidas organizativas generales: 

• Con carácter general, debe evitarse la realización de las actividades en las aulas y espacios 
que resulten más calurosos, permitiendo el traslado del alumnado a otros espacios o instalaciones 
del centro docente que resulten más abiertos, frescos y sombreados para la realización de dichas 
actividades.

• Asimismo, a criterio de los equipos directivos, podrá organizarse la realización de las distintas 
actividades dentro del horario lectivo que mejor se ajuste a estas circunstancias meteorológicas, 
evitando realizar tareas de mayor actividad física por parte del alumnado en las horas más calurosas 
del día y procurando que dichas actividades se realicen en espacios de sombra. 

• En la realización de las actividades se prestará especial atención y cuidado al alumnado con 
necesidades educativas especiales, al alumnado con enfermedades crónicas o cuidados especiales y 
al alumnado de Educación Infantil. 

Estas medidas organizativas deberán adoptarse considerando que el horario general del centro 
docente debe mantenerse sin alteración y el alumnado podrá permanecer en el mismo, atendido 
por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva a las horas habituales.  

7. 4. MEDIDAS ORGANIZATIVAS ESPECÍFICAS

 Los medios disponibles en el I.E.S. Llanes para combatir las olas de calor y altas temperaturas 
excepcionales garantizan la continuidad de la actividad lectiva en su horario habitual en el interior 
del edificio.  

 - Se promoverá el uso de la ventilación natural a principio de la jornada. 

 - La secretaría del centro facilitará instrucciones para la activación y regulación de los sis-
temas de refrigeración. Para su óptimo rendimiento, deberán utilizarse con puertas y 
ventanas cerradas.  

 - Para evitar daños y roturas de los equipos de refrigeración, deberá evitarse la manipula-
ción de los mismos por parte del alumnado. Cualquier acción de este tipo será conside-
rada conducta contraria a la convivencia.  

 - Las actividades deportivas programadas en el exterior, podrán realizarse en el salón de 
usos múltiples a partir del recreo cuando se encuentre activo el protocolo. Asimismo, 
previa consulta al vicedirector, se podrá hacer uso de otros espacios libres. La reserva 
del salón de actos deberá realizarse a través de Moodle, en el aula “Sala del Profesorado 
del I.E.S. Llanes” en la opción de reservar locales y recursos. Tendrá prioridad la docencia 
sobre la realización de otras actividades complementarias o extraescolares.

 - Hay sombra durante el recreo. No obstante, si las circunstancias climáticas desaconseja-
ran realizar cualquier actividad en el exterior, los recreos se organizarían en el interior del 
edificio como los días de lluvia. 
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 - Actos de Graduación. Se prestará especial atención al fenómeno meteorológico cuan-
do se haya previsto realizar algún tipo de actividad extraescolar o evento en espacios 
exteriores por si procediera su modificación o cancelación si se activara el protocolo del 
centro. 

 - El personal docente y no docente del I.E.S.Llanes que sea vulnerable podrá comunicar su 
condición a la unidad territorial de Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional para la adecuación de su puesto de trabajo 
ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales. Podrá contar para ello con la cola-
boración de la coordinadora del Plan de Seguridad y Salud Laboral.  

Nota 2: se considerará persona vulnerable aquellas personas con enfermedades crónicas (cardiovasculares, 
renales, diabetes, alteraciones tiroideas, obesidad, enfermedades mentales, etc.), embarazadas, niños escolariza-
dos en educación infantil y primer ciclo de educación primaria, alumnado con necesidades educativas especiales 
y personas de edad avanzada. 

 - Solo se contemplará la flexibilización del horario lectivo, en caso de rotura o avería de 
los sistemas de refrigeración sin posibilidad de reparación. Esta flexibilización del horario 
lectivo será comunicada previamente a las familias del centro. 

 - En el caso de menores de edad deberá ser siempre autorizada por sus tutores legales. 
Para la materialización de la salida anticipada del alumnado menor de edad, además de 
la autorización pertinente antes indicada, se debe personar en el centro algún represen-
tante legal del alumno/a o persona autorizada expresamente por aquel, registrando por 
escrito la hora exacta del abandono del centro docente y firmando el preceptivo docu-
mento establecido por el centro. 

 - Tal posibilidad no afectará nunca a la jornada lectiva, que se mantendrá sin alteración 
para el alumnado no autorizado, que permanecerá en el centro educativo hasta que con-
cluya el horario lectivo fijado desde el inicio del curso. En este caso, las faltas de asistencia 
del alumnado podrán considerarse justificadas simpre que hayan sido comunicadas por 
la familia del alumno o alumna, o debidamente argumentadas por el alumnado mayor 
de edad. 
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7. 5. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL PROTOCOLO.

La Inspección de Educación, en cumplimiento de sus funciones, supervisará el cumplimiento 
de las medidas organizativas que puedan ser dispuestas por la Consejería Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional o por la aplicación del protocolo de actuación en el centro docente, en su 
caso, y asesorará a los equipos directivos para el correcto desarrollo de las mismas. 

Al objeto de que el Servicio de Inspección pueda ejercer sus funciones de supervisión y asesora-
miento, se remitirá a este servicio el contenido de este protocolo antes de proceder a su aprobación. 
Del mismo modo se comunicará de forma inmediata la activación del mismo o las modificaciones 
organizativas que con carácter excepcional se pusieran en marcha. 

7. 6. DESACTIVACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN.  

La directora del centro procederá a dar por finalizadas las medidas organizativas adoptadas en el 
momento en el que desaparezcan las condiciones climatológicas o las altas temperaturas excepcio-
nales que provocaron su activación. La dirección del centro comunicará vía iPASEN y correo electró-
nico a toda la Comunidad Educativa cuando se modifiquen las medidas organizativas o se desactive 
el protocolo, buscando en todo momento la inmediatez y eficacia de la información. También se 
informará al Consejo Escolar y al Servicio de Inspección. 

8. COORDINACIÓN ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS.

 Las actividades complementarias y extraescolares se planificarán teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el punto 13 “Criterios de organización del tiempo extraescolar” del Plan de Centro 
del I.E.S. Llanes.

Prevalecerá la consideración del aviso oficial de ola de calor o altas temperaturas excepcionales y 
la aplicación de las medidas generales y específicas detalladas en este protocolo para la realización 
de actividades complementarias y extraescolares en el exterior. El profesorado responsable debe-
rá coordinarse con la Vicedirección para la valorar la idoneidad de su realización, así como para la 
propuesta de actividades alternativas.  En caso necesario, notificará la suspensión de la actividad al 
alumnado y familias por los canales oficiales establecidos para ello (Séneca-iPasen o correo oficial), 
especificando la causa de la suspensión.

Nota 3: en este centro no se prestan servicios complementarios de aula matinal, comedor y transporte escolar.  

9. ALUMNADO VULNERABLE FRENTE A LOS EFECTOS DE 
ALTAS TEMPERATURAS.

 La Jefatura de Estudios contará con la relación de alumnado que por algún motivo pueda ser 
considerado especialmente vulnerable a los efectos de altas temperaturas. Para este alumnado y de 
mutuo acuerdo con las familias se adoptarán las medidas que garanticen su seguridad y su derecho 
a la enseñanza. Las familias trasladarán a los tutores de grupo estas circunstancias para que sean 
recogidas en Jefatura de Estudios.  
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10. ORGANIGRAMA DE RESPONSABILIDADES. 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Orden de 16 de abril de 2008, se determina a 

continuación el organigrama de responsabilidades y funciones.  El calendario de aplicación e im-
plantación vendrá determinado por avisos meteorológicos oficiales relativos a estos fenómenos que 
afecten directamente a la zona geográfica en la que se ubica el centro.  
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11. FORMACIÓN PARA SU APLICACIÓN.
 La Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional va a desarrollar de forma centrali-

zada a partir del 15 de mayo unas jornadas formativas intensivas dirigidas a los equipos directivos y 
claustros en general en formato on line para la adquisición de las competencias correspondientes y 
las conductas adecuadas frente a olas de calor o altas temperaturas excepcionales. Dichas acciones 
formativas serán impartidas por profesionales sanitarios, así como por otros agentes cualificados. 

Sin perjuicio de lo anterior, el centro podrá incluir otras actividades formativas relacionadas con 
esta materia en el plan de formación.  

En aplicación del artículo 7.1 del Decreto 213/1995, de 12 de septiembre de 1995, por el que se re-
gulan los equipos de orientación educativa y del artículo 9.5 de la Orden de 23 de julio de 2003, por 
la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento de los Equipos 
de Orientación Educativa, los médicos de los Equipos de Orientación Educativa realizarán sesiones 
de asesoramiento en los centros ubicados en las zonas de actuación que tengan asignados a los 
efectos de promover programas de educación para la salud relacionados con las olas de calor o altas 
temperaturas excepcionales. 

Corresponde al Coordinador/a del Equipo de Orientación Educativa en colaboración con el servi-
cio de Inspección y con el Coordinador/a del Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa 
y Profesional, la planificación y organización ordenada de estas actuaciones. 

12. DIFUSIÓN Y CONOCIMIENTO.
El protocolo de actuación ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales del I.E.S. Llanes, 

así como sus modificaciones posteriores, será aprobado por Consejo Escolar y se integrará en el 
Plan de Autoprotección del centro. Una vez aprobado, se remitirá al inspector de referencia y a la 
administración educativa. La difusión de su contenido entre los distintos miembros de la comun-
dad educativa se realizará por los canales oficiales establecidos para ello (publicación en la web del 
centro, Séneca, iPasen y correo corporativo).  

13. EVALUACIÓN.
 Finalizado el periodo de activación del protocolo, el equipo directivo, asesorado por la coordina-

dora del Plan de Seguridad y Salud Laboral, realizará un informe en el que se detallarán las inciden-
cias recogidas, así como la validez de las medidas propuestas.
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14. VIGENCIA, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN.
Este protocolo tiene una vigencia indeterminada, aunque se revisará anualmente. En estas revi-

siones se tendrán en cuenta: 

- Los informes de incidencias.  

- Los cambios normativos.  

- Las modificaciones de espacios y equipamiento.  

- Cualquier modificación en los servicios externos y de atención sanitaria urgente con los que se 
coordine el centro.  

- Cambios en la composición del equipo directivo.  
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ANEXOS  

ANEXO I: PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE LOS TUTORES LEGALES  

ANEXO II:COMUNICACIÓN DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO ANTE OLAS DE CALOR O ALTAS 
TEMPERATURAS EXCEPCIONALES (A las familias)  

ANEXO III:COMUNICACIÓN DE LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO ANTE OLAS DE CALOR O 
ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES. 

ANEXO IV: MODELO AUTORIZACIÓN FLEXIBILIZACIÓN HORARIA
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EFECTOS CAUSAS SÍNTOMAS PRIMEROS
AUXILIOS

Erupciones cutáneas

Piel mojada debido a 
excesiva sudoración o 
a excesiva humedad 
ambiental.

Erupción roja desigual 
en la piel. Puede 
infectarse.
Picores intensos. 
Molestias que impiden o 
dificultan trabajar y 
descansar bien.

Limpiar la piel y secarla.
Cambiar la ropa húmeda 
por seca.

Deshidratación

Pérdida excesiva de 
agua, debido a que se 
suda mucho y no se 
repone el agua 
perdida.

Sed, boca y mucosas 
secas, fatiga, 
aturdimiento, 
taquicardia, piel seca, 
acartonada, micciones 
menos frecuentes y de 
menor volumen, orina 
concentrada y oscura.

Llevar al afectado a un 
lugar fresco y tumbarlo 
con los pies levantados. 
Aflojarle o quitarle la 
ropa y refrescarle, 
rociándole con agua y 
abanicándole.
Darle agua fría con sales 
o una bebida isotónica
fresca

Calambres

Pérdida excesiva de 
sales debido a que se 
suda mucho. Bebida 
de grandes cantidades 
de agua sin que se 
ingieran sales para 
reponer las perdidas 
con el sudor.

Contracturas dolorosas, 
breves e intermitentes 
que afectan a los grupos 
musculares más usados 
que aparecen en la 
última parte del ejercicio 
o, incluso, varias horas 
después de terminado el 
mismo. No van acom-
pañadas de fiebre.

Descansar en lugar 
fresco. Beber agua con 
sales o bebidas 
isotónicas.
Hacer ejercicios suaves 
de estiramiento y frotar 
el músculo afectado.
No realizar actividad 
física alguna hasta horas 
después de que 
desaparezcan.
Llamar al médico si no 
desaparecen en 1 hora.

Agotamiento por 
calor

En condiciones de 
estrés térmico por 
calor: esfuerzo 
continuado sin 
descansar o perder 
calor sin reponer el 
agua y las sales 
perdidas al sudar.
Puede desembocar en 
golpe de calor.

Aparecen, a menudo a lo 
largo de varios días, 
debilidad, náuseas, 
vómitos, cefaleas, 
mareos, calambres y, en 
menor frecuencia, 
ansiedad, irritabilidad, 
sensación de 
desvanecimiento e 
incluso síncope. Piel 
pálida y sudorosa 
(pegajosa) con 
temperatura normal o 
elevada.

Llevar al afectado a un 
lugar fresco y tumbarlo 
con los pies levantados. 
Aflojarle o quitarle la 
ropa y refrescarle 
rociándole con agua y 
abanicándole. Darle 
agua fría con sales o una 
bebida isotónica fresca.
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Síncope por calor

Al estar de pie e 
inmóvil durante mucho 
tiempo en sitio 
caluroso no llega 
suficiente sangre al 
cerebro.

Desvanecimiento, visión 
borrosa, mareo, 
debilidad, pulso débil.

Mantener a la persona 
echada con las piernas 
levantadas en lugar 
fresco

Golpe de calor

En condiciones de 
estrés térmico por 
calor: trabajo 
continuado de 
trabajadores no 
aclimatados, mala 
forma física, sus-
ceptibilidad individual, 
enfermedad 
cardiovascular crónica, 
toma de ciertos 
medicamentos, 
obesidad, ingesta de 
alcohol, 
deshidratación, 
agotamiento por calor, 
etc.
Puede aparecer de 
manera brusca y sin 
síntomas previos.
Fallo del sistema de 
termorregulación 
fisiológica.
Elevada temperatura 
central y daños en el 
sistema nervioso 
central, riñones, 
hígado, etc.

Taquicardia, respiración 
rápida y débil, tensión 
arterial elevada o baja, 
disminución de la 
sudoración, irritabilidad, 
con-fusión y desmayo.
Alteraciones del nivel de 
conciencia.
Fiebre (39,5 – 40ºC).
Piel caliente y seca, con 
cese de sudoración.
¡ES UNA EMERGENCIA 
MÉDICA!

Lo más rápidamente 
posible, alejar al 
afectado del calor, 
empezar a enfriarlo y 
llamar urgentemente al 
médico.
Tumbarle en un lugar 
fresco.
Aflojarle o quitarle la 
ropa y envolverle en una 
manta o tela empapada 
en agua y abanicarle, o 
introducirle en una 
bañera de agua fría o 
similar.
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MODELO AUTORIZACIÓN FLEXIBILIZACIÓN HORARIA

REPRESENTANTE LEGAL

Nombre y apellidos: _________________________________________________________________

D.N.I. : ___________________________________FIRMA: ___________________________________

ALUMNO O ALUMNA

Nombre y apellidos: _________________________________________________________________

CURSO: ________________________________TUTOR/A: ___________________________________

Hora de salida: ________________________

Activado el protocolo de actuación ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales y ante la 
imposibilidad de garantizar unas condiciones térmicas adecuadas en las aulas debido a la rotura de 
los equipos de refrigeración del centro I.E.S. Llanes, autorizo la salida anticipada del alumno o alum-
na menor de edad anteriormente citado/a. 

En Sevilla, a _____de ______________________de __________
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